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2017, "Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALS IVC/5S . 2 .4/ 4 4 4  7 /2017 

Expediente: P.A.S. 1 5 0/20 1 5  

; .,.� ::· . , Asunto: Resoluc;ión de Procedimi�nto Admin istrativo 
. .' • 1 • 

V 1 S T O para r�solver el expediente �d� inistrativo citat:io al 1 rubro, relativo al Acta Órcunstanciada 
número ASEA/UGSIVC/SS.2.1/ES/TLAX/IE-024/201s. derivada de la Visita de Inspección practicada 
en Libramiento Poniente No. 2, San Diego Met�pec, municipio de Tlaxcala, est'ado a� Tlaxcala,
C.P. 90110, donde se enc�entran las instplaciones de  la· construccióñ de la estación'de servicio, y que de la 
documentación exhibida·' en · d icha d i l igencia se advierte· que el propletal'io o poseedor 1es el C. Joel
Cuatepitzi Juárez, en lo subsecuente el VISITADO, 

.R E S U L T A N 'b O 
' - f • 

l. Que con fecha 15  de octubre de :2 915 ,  en cumpl imiento a la 'orden· de Visita de..l nspección número
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/SS.2.1/IE-776-A/�015, de'f.e_cha 13 de octubre:de 201,5,, se·l levó a cabo la 
Visita de Inspección en el domici l io ubicado en Libramiento Ponien�e No. 2, San Diego Metepec, 
municipio de Tlaxcala, estado de Tlaxcala, C.P: 90�10, instrumentando al momento de la di l igencia el 
Acta Circunstanciada número ASEA/UGSIVC/5S.2.1/ES/TLAX/IE-024/i01S·, en presencia del C. -· quién manifesto tener car·ácter de encargado de la ot5ra, identificándose con �e�pedida por el lnstitLJ.tO Federal  E lectoral con núme ro 'de fol io

2. Que como resu ltado de  la v is i_ta de inspección, se  desprendió de forma sustancial lo sigu iente:

" ... se le solicitó al visitado C. con quien se entiende la 
diligencia la autorización de Manifestación de Impacto Ambiental, a lo cual, el 
visitado no exhibe Ja Autorización de Manifestación de Impacto Ambiental. Al 
momento de la diligencia se observa lo siguiente: Obreros realizando trabajos de 
construcción y de corte y soldadura; una estructura para un anuncio distintivo 
elevado de acero, dentro del área de dicho anuncio se observa material de 
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Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, 
en razón de tratarse de información concerniente a datos 
personales, tales como domicilio para oír y recibir notificaciones.

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos 
personales, tal como la firma de un particular, “persona física”.

Información 
confidencial, con 
fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 
116, primer párrafo de 
la LGTAIP; 113, fracción 
I, de la LFTAIP; 
Numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales 
en materia de 
clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas, en 
razón de tratarse de 
información 
concerniente a datos 
personales, tal como el 
nombre de un particular, 
“persona física”.

Información 
confidencial, con 
fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 
116, primer párrafo de 
la LGTAIP; 113, fracción 
I, de la LFTAIP; 
Numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales 
en materia de 
clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas, en 
razón de tratarse de 
información 
concerniente a datos 
personales, tal como la 
identificación oficial de 
un particular.

Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas, en razón de 
tratarse de información concerniente 
a datos personales, tal como el 
nombre de un particular, “persona 
física”.
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adoquín y herramientas de trabajo; una estructura metálica para techumbre; tres 
columnas tubulares de acero para soporte de techumbre: tres huesos de acero 
para islas y/o módulos de abastecimient9 para gasolina y Diésel; dos 
contenedores de polietileno con sellos mecánicos para tubería de conducción de 
producto y tubería ced . .  40 A.P.E. para instalación eléctrica, trinchera para 
tendido de tubería µ_ara.la .conducción de 1pr0duct?; tubería terciaria y tubería de 
doble pared par.a la cond1:1cción de producto; registros eléctricos y tubería ced. 40- t, ' 
A.P.E. ·para instalac"ión eléctrica; tendido de cable ·'de cobrs; para tierra física, 
tendido de tubería ced. 4 O A.P.E. para. instalación eléctric'a pr:oyeniente del Área
de de'spacho hacia edificio de' cuarto ·éléctrico, registros ph.¡viales' y para drenaje.
ac:eitoso; tendido de tub'ér:ía de cobr-e para suministro de· agúa y aire; piso/. j ' , /r . .,_ . ' 
'termifílado de concret'oJestructur[Iil armado rnn un gros0r de 24 cm.; y medidas de 

J \ • \ -
superficie de 7. 3 5 m' de ancha por, 2 4 m de largo .. . trampa de combustibles de dos 

� fases de separacióR; una f.9sa! para· torques de almacenam'iento ubicada a un 
. , /; ., ' ' . r . .. 

costado del orea de despacho, e·n � /G1 cual· se observan, un tanque de ,.. • 1 •. � 
·almacenamiento compartido lcon, capacidad de. 100 mil litros, 'con dos

· contenedqres de polietileno para la m�tobomb'a, dos . contenedores parn la
descarga de producto cor¡ .e�iqueta .rotulado "OPW", bequillas con tapa .1de cierre
hermético, un adaptador pGra bqquilla de rec,uperación de vapores, tub�ría pared
sencilÍa de acero p.0ra recuperación dé vapores, tendido de tuber:ía ced. 40 A.P.E. 

• • • 1 
para instalación· ·électrifa; un taRque de , almacenamiento con capacidad de
sesenta mil l[tro� éon contenedor de"� po

0
lietileno para fa, motobomba, un

contenedor pam ·1a descarga de producto ccin etiq1:1eta rotulada ·:_gpw" con 
capacidad de almacenamiento 'de cinco galones, boq'uillas con tapas de"' cierre 
hermético, cwatr; pozos de observación,de PVC con una wofundidaéi dé 4.5 m .. .  
barda perimetral de 18 m de largo con 2.5 metros· de' altura con recubrimientos 
de ap'/anado hacia lado oeste; construcción de edificio para 1Jtic'inas, sanitarios
hombre, ml!ljeres y empleados cuarto eléctrico y máquir¡as ·con 1,1n avance del 
40%; piso ele circulación de material de adoquín y dos m0ntírnlos de arena y 
grava en el acceso al predio [. . .]  

En la obra de constrúcción se observa pn ·avcir1ce· del 5 0%, en el transcurso de la 
presente diligencia, los trabajadores colocaron la techumbre[.. .]" (sic). 

3. Que derivado de lo antes mencionado, se desprende que el grado de avance en los t ra bajos de
construcción al momento de la diligencia por parte del VISITADO es de aproximadamente el c incuenta 

o r c�·ento ( 5 0%), por lo que al existir la posibil idad de que continuar con dichas actividades 
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representara un riesgo inminente de desequi l ibrio ecológico, daño o deterioro grave a los recursos 
n aturales. casos de contaminación con repercus iones peligrosas para los ecosistemas ,  sus 
componentes o para la  sa lud pública, al no contar con una evalu ación del impacto ambiental previo al 
i nic io de cualqu ier obra o construcción, se determinó imponer a l  momento de la  d i l igencia la  medida de 
seguridad cons istente en la SUSPENSIÓN TEMPORAL TOTAL de las actividades para la construcción 
del p redio ubicado en Libramiento Poniente No. 2, San Diego Metepec, municipio de Tlaxcala, 
estado de Tlaxcala, C.P. 90110, colocando sel los de suspensión como a continuación se ind ica: 

Folio 

0111 

0112 

0113 

0114 

0115 

0116 

0117 

0118 

0119 

' 
Ubicación 

Pared de edificio en construcción para oficinas y servicios S. 

Varil las de edificio en construcción para pficinas y servicios , 

1 1 sanitarios ·; · : ' 1 • • 

- . 
Barda para tubos de venteo 

(ontenedor para derrames del tanque de almacenamiento \ . ' \ 

Contenedor para· derrames de l  tanque de almacenamiento 

Columna tubular a 
almacenamiento 

' 
un costado 

-
de tar.iques de' 

¿ I 
Columna tubular intermedia a un  costado de la columna ' " 

tubular que está a un lado de  los tanques de 
almacenamiento 

Columna tubular a un costado de l ibramiento 

Poste de anuncio independiente elevado. 

4. Que de conformidad con lo establecido por el artícu lo 68 de la Ley Federal de Procedimiento
Admin istrativo, se concedió al VISITADO, el derecho de formular observaciones en el mismo acto de la  
d i l igenc ia y ofrecer pruebas, en relación con los  hechos contenidos en e l  Acta Circunstanciada referida ,  
haciendo u so de este derecho a foja 07  de 1 0, de la  s iguiente manera: 

�'+, /RIMM 
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Tels.: (55) 'll 260100- www 1sea gob mx
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"En este momento manifiesto a los vicitadores que exivo copia fotostática del 
Recurso de Revicion Presentado Ante la Sala Unitaria Electora/ Administrativa 
del Estado de Tlaxcala Así mismo Copia fotostática del Aviso de no suspensión 
de obra precentado Ante La autoridad Antes mencionada, Copia fotostática 
del oficio N. DFT /G/22 71/2015, Tlax/2015-00001328. Es todo lo que 
Tengo que manifestar" (Sic) 

5. Que el VISITADO con fundarTI:ento en e� artíctJlo 164, segundo párrafo de la Ley General del Equi l ibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, contó con 5 días hábi les s iguientes a la fecha en  q u e  se 
instrumentó e l  Acta �ircuhstanciada referida,.? efectb�d e  .formular  observaciones y ofrecer p ruebas 
con relación en  los he.chos Cc:>ntenidos en  e l la .�p lazo qüe t ranscurrió del  16.al 22 'de octubre de 2015, 
de conformidad con lo d ispuest� por �l�rtíé_Li!o 2 8 de.Ja l:_ey.Federr.I de Procedim iento Administrat ivo . 

f• --;;. .\ ... \1 ., ... • ... \ 

6. Que e1 23 de octubre'de 2oÍ5, el c. Jo�'
1· cu

.
atepitzi Juárez

.
en carácter propietario del predio

ubicado en  Librarni�nto Poniente No. i'. . . San E>l�go Metepec, municipio de TlaxcaÍa, estado de;' . i 1 ' 
Tlaxcala, C.�. 90Í10,,ingresó escrito l ibré' a Oficia_lí� 'd e  Partes· de  esta Ageí)cia  de  SeKuridad Energía y
Ambiente, rna'l izando m a�ifestaciones respecto' a las  otise rv'ac icines asentadas en e l  aéta de  ins p e cción. .. .. ' , 
ASEA/UGSIVC/.55.2.1/ES/Tl'AX/IE-024/2015 ,de  fecna 15 de octubre ·de 2015·, anexando lo1 • " .f 
siguiente: . \ " . ' ' . ¡ 

a) Copia é:ertificada·de creder_¡c;ial para votar
' 
e�itida\>or}:l Instituto Federal E lectG�a l a ,favor de l  C.

Joel · c:;uatepitzi Juár.ez ,  folio: ' vfgencia': '2·0 2 3. . . 
'!O" .., \, \ . ..  

b) CoJ!,1ia simp le  de 0ficio DFJ /,G/22711/20'15. 'lTAX/2015-00001.328 ,· emitido por  la
Delegación Federál d� Tlaxcala de  l a  ·Secretaría d e  Medio Ambiente y RecJrsós N at u ra les ,  d e  
fecha Q2 de septiem.bre de 201'5. " · 

. 

e) Copia simp le  de  acuse 'de recibido de  Recurs0 de  Revis ión interpuesto en  contra de l  Dictamen
de CongrueAcia para la  

-
rnnstrucción'de una  Estáción de  Servicio Gasolinera en  l a  fracción de l  

predio rustico s in rtonstrucción. denominaGJ9 Tlacuet la ubicado en · uor:-amiento Pon iente de la  
Ciudad d e  Tlaxcala ,  eh terrenos de San Diego Metepec, mun iclpi_o GJe Tlaxca la, conten i d a  en e l  

. d)  
oficio SEC-03-DDU-2015/067, de fecha 01 de ju l io  d e  2Ól5.. · 

Copia simple de acuse de- recibido de escrito l ibre d i rigido a la Sala Un itaria  E lectoral
Admin istrat iva de l  estado de  :naxcala ,  de  fecha 07 de sept iembre de 2015, m ed iante el cual e l1 
C. Joel Cuatepitzi Juárez rea l iza sol ic itud de  no suspensión de obra. 

e) Copia cert ificada de oficio SEC-03-DDU-2015/029 de fecha 23 de marzo de  2015, e m it ido
por l a  Secretaría de  Obras Públ icas de Desarro l lo  y Vivienda de l  gobierno de l  estado d e  T l axca la .  

\ m ediante el cual de d ictamina como congruente el Programa Parcial de Desarrol lo U r b ano d e  

\ \ss;:�:� 
ego 

,::,:�:,::,���

i

:::,��,::::::::,,c;,, "''"'' H'"'''· c.r 1 1, ºº· c1cd� de M,;,�;rna 
4 
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Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos 
personales, tal como la identificación oficial de un particular.
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7. Que el O 3 de noviembre de 2O15 el C. Joel Cuatepitzi Juárez en carácter propietario de l predio 
ub icado en Libramiento Poniente No. 2, San Diego Metepec, municipio de Tlaxcala, estado de
Tlaxcala, C.P.  90110, ingresó escrito libre a Oficialía de Partes de esta Agencia de Seguridad Energía y 
Ambiente, sol ic itando la Regularización u otorgamiento de permisos correspondientes, así como el 
retiro de sel los, anexando lo siguiente: 

a) Copia simple de credencial para votar emitida pór el lrJstituto Federal Electoral a favo r del C.
Joel Cuatepitzi Juárez, fol io: vigencia: ·202.3. � 

- , 
b) Copia simple de primer testimonio de la escritura públ ica número 65, 375 (sesenta y cinco
mil t rescientos setenta y cinrn) emitida por Notario Públ ico húmero 1 en el Distrito de
Hidalgc{ Tlaxcala de fecha 10 de marzo d� 201.5: · 

e) Copia simple de ·oficio ·No . . MTLX/ÓOPDLJ/DU/044-A/2015 de fecha"L:3 de febrero de
' 1 • 

2015, emitido por la !9ice�ció,n . d� .Oorrs Públicas y Desarrol lo Urbano de la PresidenciaMunic ipal de Tlaxcala, mediante el cual se otorga Licencia_ de División de Predio Urbano para
el pred}o denominado "Tlacuetla".ub.icrad0 en San Diego Metepec, municipio de Tlaxcala. . ' ' 

d) (opia simple de oficio No. MTLX/.DOPDU/DL:J/044-8/2015 de fecha 23 ae febrero de
ZO 15, emitido por la· Direcc iór de Obras Públ icas y Desarrol lo Urbano de Ja . .-Pres idencia 
Municipal de Tlaxcala, mec:liante e l cual se, ·Ótorga Licencia de Uso de Suelo para predio
denominadÓ "Tlacuetla" u_bicado eA' San Dieg� Metepec, municipio éle i:laxcala. 

e) •0opia simple de contrato privado de compra-venta cel€brado entre el C. 
, respecto 'de l predio denominado "TLACUETtA", ubicado

en Libramiento Poniente No. 7 5 de la Localidad de San Diego Metepet, ,munic i p io de 
Tlaxcala, estado.déTlaxcalá, d� fecha 12 de mayo ae 201S. · 

f) Copia simple de Oficio..,.Cor=nisión ASEA7UGSIVC/DGSIVC/5S.2.l/IE-776/2015 de fecha 13 . ,. 
de oct)Jbre de 2O15 emitido por la Dirección General de-Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comer� iá l de la Agencia Na.cional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

8. Que el 18 de noviembre de 2O15 el C. Joel Cuatepitzi Juáret _en carácter propietario del pred io 
ubicado en Libramiento Poniente No. 2, San Diego Metepec, municipio de Tlaxcala, estado de 
Tlaxcala, C.P. 90110, ingresó escrito l ibre a la 0ficina del C. Secretario de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales mediante el cual sol ic ita sol icitando la Regularización u otorgamiento de permisos 
correspond ientes, así como el retiro de sel los , anexando documentales diversas, mismo que fue re­
turn do a esta Dirección General en fecha 26 de noviembre de 2015. 
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Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a 
datos personales, tal como la identificación oficial de un particular.

Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, 
en razón de tratarse de información 
concerniente a datos personales, tal 
como el nombre de un particular, 
“persona física”.
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9 . Que el 08 de diciembre de 2015 el C. Joel Cuatepitzi Juárez en carácter propietario de l p redio
ubicado en Libramiento Poniente No. 2, San Diego Metepec, municipio de Tlaxcala, estado d e  
Tlaxcala, C.P. 90110, i ngresó escrito libre a Oficia l ía de Partes de esta Agencia de Seguridad Energía y
Ambiente, sol icitando audiencia a la Unidad de Supervis ión, Inspección y Vigi lancia Comercial . 

10. Que el 17 de octubre de .2o·r6 eí· C. Miguel Angel .Oomínguez Mosqueda sin . acreditar 
personalidad o carácter alguno en ·el expe�iente apertLlrado para .el predio ubicado en Libramiento
Poniente No. 2, San Diego Metepec, municipio

_ 
de Tlaxcala, esta�o de Tlaxcala, C.P. 90110, 

ingresó escrito libre a Oficia,lfa,de Partes de esta Agenci� (:Je Seguridad En-ergía y Ambiente. \ 
. ' /) - . . . . 

11. Que el 22 de mayo.del2017,'el'C"JoeÍ :r;:;:uÍtepitzi 'J�árez, ingresó escrito l ibre a Ofic ia l ía de
Partes de esta Agencia de Seguridad: E:f(efgí� y¡ Ámb·i�nte, '.sol icitando el -retiro de sel los impuestos a las
obras del proyecto de Estación' de 'Serviéi� ·ubiGatlas en Libramiento Poniente No. 2, San Diego 

' ,. p � ·' ¡ i J � / t e • 

Metepec, municipio de Tlaxcala, estadó'de l"laxcala, C.P. 90110, anexando lo siguiente: 
' 1· 

• 1 . 
a) CoP.ia simple de oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5125/2Dl7 de fecha 06 de abri l de 2017, 
emitido por la Di�éccióh General pe Gestión'·corrierciar de la .. Agem: ia Nacion�I de1 Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del ¡Sector Hidrocarburos, a f.avor de l C. Joel 
Cuatepitzi Juárez, mediante .e l cual respect_d de las qbras. y actividades corresponGliente s a la 
concl.l!JSiÓn del 5.0% de la construcción� ·así. CbRlO la p@sterio·r operaGiÓlil y mantenimi�nto resu lta \ . 
PROCEDENTE la real izacipA· del pro�ecto "Estación. de Servido del Sr.' Joel Cuatepitzi
Juárez" ubicado en librami·ento Por.iiente No. 2, colonia San Diego Metepéc,, C.P. 9O11 O, . ' . municipio Ele Tlaxcala, estado éle Tlaxcala. 

. . 
Asimismo, en el -citado manifiesto, el- .C. ·Joel Cuatepitzi Ju�rez refiern q.ye otorga . poder de
representación para -gestiones diversas a l lng. Raú l Gu isar Montufar, autorizar.ido también, -

para efectos Gle .notificación y recepción de d0tumentos. 
� 

12. Que por oficio número ASEA./UGSIVC/QGSIVC/DA.LSIVC/SS.2.4/2218/2017 de fecha 30 de
mayo de 2017, notificado el 31 de rnay8 .de 2017, esta Dirección General de Supervisión, Inspección y
Vigilancia Comercial instauró proced imiento ad�inistrativo al VISITADO derivado de los h allazgos
detectados en el acta de inspección de referencia. 

13. Que mediante el oficio citado en el numeral anterior inmediato, esta autoridad ordenó dejar sin

�
�
�
�:l::

dida

M��h:::�::�:�9 1:�:::::,,:,�,:�:�gt:,,�::���:�I:�: �.:·�,���:��,��:�:::4 /2015
Te!'S.: (5 5) 91 2 60100- v·11.vw.a5Pa gob rnx 

La ;-\ge ncia Nae ·on .::i ! de Seguridad industr;JI y de Protección al rv1ediü 1\rnbit:-ntc del Se.:tcH H¡dí(!c¿1d::uros tc1rnbitn ;.niliza el acrónirnCt ''1\SE1\" y ¡�1s ;;a.l.�tJrJs 
"i·.gt.::n(2 de Seguri:jad. Energic. v Amb¡enre·· cornc1 P·3rtC de ::.u identi\.i.:H1 in:3titucionai 

( 

Fundamento Legal: 
Artículos 6º CPEUM; 
116, primer párrafo de 
la LGTAIP; 113, 
fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, 
fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en materia 
de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas, en 
razón de tratarse de 
información 
concerniente a datos 
personales, tal como el 
nombre de un 
particular.



SEMARNAT 
SEUtETARiA DE 

,\\EDIO ,\:\HHENTE 
Y HECllf\SOS N,\Tlllv\LES 

A EA 
{r1fi.'t· .'!. Y:'·'=-' r:.n 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

d e  fecha 1 5  d e  octubre d e  2O1 5, cons istente en la suspensión temporal  total d e  las activi dades u 
obras d e  construcción d e  las instalaciones de l  VISITADO, ordenando por ende el ret i ro d e  sellos que  la 
materia l izaban fol ios: 0 1 1 1, 0 1 12, 0112, 0 1 14,  0 1 15, 0 1 16, 0117 ,  0118  y 0 1 1 9, en virtud d e  
haber cesado las causas q u e  d ieron origen a su  imposición .  

1 4 . Que en  cu,mpl imiento a lo ordenado mediante oficio 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/2218/2017 de fecha .30  .de mayo de 20 17 ,  personal ( comisionado por esta Dirección General iRstaur.ó , acta ci rcunstanciada 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/ SS.2.l/ES/TLAX/IE-024-BIS-2015/2017,  rileqiante ·la cual se circunstanció el 
retiro de los sel los folios: 0

"
111 a 0119,, y el  levantamiento. d.e la medida de seguridad consistente en 

suspensión tempqral  total d'e las �ctivid:ades u obras de CQnstrucció� de ·las· i nstalaGiones del VISITADO, por
haber cesado las causas que dieron origen 'a la in:iposición de la misma. ' / .. • 1 

• ' ' 

> 
1 5 . Que mediante el oficio ASEA/UGSIV�/QGSIVC/PALSIVC/SS.2.4/2218/2017 de 3Q de m ayo de 
2 0 1 7 ,  con fundamento en el artículo 1 6  7 de la Ley General  del  Equi librio Ecológico y la Protección al ; . -
Ambiente se le rnncedió al VISITADO un plazo de 1 5  cjías hábi les a �fecto de que manifestara lo q u e  a su 
interés conviniese y en su caso aportara pruebas, plaz:o que transcur:ió de l  G 1 al . 21  de junio ae 2O1 7 ,  s in 
contar los días 03, 04, 10 , 1 1 , 17  y 18 de  jµnio del  mismo año, por considerarse inhábiles, de conformidad 
con lo d ispuesto por el artículo 2 8  ,de  la Ley Federal de Proci::\d imie�to Administrativo.

16. Que n;iediante escrito�presentado ante la oficialía de partes de este 0rgano 0esconc.en�rado e l  04 de
� . 

ju l io de 20 17 ,  el VISITADO, realizó mar:iifestaciones respecto'del wocedimiento administrativo y exhibió los 
siguientes documentos: , I 

-� Copia simple de oficio ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALS IVC/ 5 S. 2 .4/2 2 1 8/20 17 e.fecha 3 0  d e  mayo 
de 2017 ,  emitido por la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comerc ia l  de la , 1 Agencia Nacional de Seguridad I ndustrial 'Y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos . 

..:+. Copia simple de  cré,dencial para votar emitida por el Instituto Fe0eral E lectoral a favor del  C. Joel 
Cuatepitzi Juárez, fol io: -· vigencia año 2.0 2 3 .  ' 

_.._ Copia simple de instru� númer9 6 5 ,37 5 (sesenta y cinco mil trescientos setenta y 
cinco), emitido por el Lic. José Luis Macías Rivera titular de  la Notaría Pública No. 1 ,  en la ciudad de 
Tlaxcala, de fecha 1 O de marzo de 2O1 5 .  

_.._ Copia simple de oficio DGTRl-DC-MVM-SVM-MGJ-MHV-4 3 4- 20 1 5  de fecha 3 0  d e  diciembre d e  
2 0 1 5 .  

A ��J�'.i

;�,:�::�,::�:::::::�E:::�:::�:::::�:::::::::: ��1 �:::::::::,;;;!::�t:8 

No. CT-

Teis.: (SS! 9 1 2 601 OCJ- www �g_� 
La :\gencia N d'c i on¡.i¡ de Segurid.1d !ndustnJ! y d1= Pre:tecc[ón al iv1edic ,.\rnb1em:e del SeLtGr Hidrocarburos también utiliza el acré1nimc· '·ASEA.1 y h�\ palabras 

"Agencia de Segurid?.d Energ¡a v Ambiente' corno panc de :::u identiíjad institucional 

Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de 
la LGTAIP; 113, fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas, en razón de tratarse 
de información concerniente a 
datos personales, tal como la 
identificación oficial de un 
particular.
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·� Copia simple de acuse de recibo de declaración de ejercicio de impuestos federales del C. Joel
Cuatepitzi Juárez, fecha de presentación 30 de mayo de 2O17, respecto del ejercicio fiscal 2o16. 

'� Copia simple de credencial para votar emitida por el Instituto Federal Electoral a favor de -
vigencia: año 2O1 9. 

17. Que a través del oficio ASEA/UG�IVG/l?GSIVC/DJ}LSIVC/SS.2.4/3167 /2017 de 11 de julio de
2O17, se dictó el Acuerdo de Apertura ae Alegatos, notifiGado el 13 de julio del mismo año, con fundamento 
en el artículo 16 7 segundo párráfo de la e,y, Genera del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
otorgándole Un plazo de O? días hábiles para que presentara por escrito SU�.'alegatos, plazo que transcurrió (del 14 al 18  de julio de 2017, sin contar los días 1'5 y 16 de julio del mismo año por considerarse inhábiles 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 8 de la ley Federal de Procedimiento Administrativo. '1 . . . . ·' 

18. Que a la fecha �n que se 'ir}iite lq.,P'resen�� r,esolu;¿ión .a8ministr.a�iva no obra constancia alguna de que
el VISITADO, haya presentado por escrito alegatbs. · 

I 
. I 

Con base q' lo anterior y 

r 
D1 E. R ./\. N 

'1 

l .  Que esta Direcciqn General de Supervisión: lnspecci@n y iVigilancia Coq1ercial adscrita a la Agencia
Nacional cle Seguridád Industrial y de Protección, al M�dib Ambiente del Sector de Hidroéarburos, es
legalmente competente para iniciar, prqséguir r��solver �I presente procedimiento, c::on fundamento
en lo displ:lesto por artículos 1 párrafo tercero, 4 párrafo quir:to, 14 segu.ndo pár.rafo, 16 primer y
segundo párr:afo, 2 5 ·quint0 parrafo,, 2.7 cuarto, sexto y séptimo· párrafo,. 2 8 cuarto párráfo y 9 O de la
Constitución f.2olítica de los 1Estados URidos Mexicanos, EJÉCIMO NOVENO TRANSltrb'RIO del Decreto
por el que �e R�forma y _Ádicionan tjiversa�- Disposicion.es de la Constitt1ción Po�[tica de los Estados
Unidos Mexicamos, en máteria de Energía, publicado. 'en el Diario' Oficial de la Federación el 20 de
diciembre de 2013; 1, 2, fracción 1, 14.prim.er.párrafo, 16, 17,'18, 2-6 Y. 32 Bis fracciones 1, V, XXXII y XLII
de la Ley Orgánica ,de la Administración PúbliC:a-Federal, pl:lblicada -en el Diario �OfittÍa'I de la Federación, el
2 9 de diciembre dé I 9 7 6, última reforma publicada en el Diario Oficial de la F.edecación, el 18 de julio de
2016; 1, 2, fracción XXXI inciso d), 41, 45 bis, segundo:párrafo del ReglamentG Interior de la Secretaría
del Medio Ambiente y Recursos Naturales; 9 5, 129 y 131 de la ·ley <;!e Hidrocarburos, publicada en el
Diario Oficial de la Federac'i_ón �1 11 de agosto de 20)4; 4, 5·fraccióñes 1, 11, X y XXII, 6,15 fracciones 111, 
IV, VI, XI, y XVI, 28 primer pár(afo, fracciones 11 y )<:111, 30, 35, 35 BIS-3, 147, 160, 161, 162, 163, 164,
165, 167, 167 BIS, 168, 169, 170,. 170 BIS, 17'1, 173,·174, 176 y 179 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2, 3, 4 fracciones 1, VI y VII, 5, inciso D) fracción IX, 29,fracción 1,
55, 56 y 57 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 1, 2, 3, 4, 5, fracciones 111, X y XI, 24, de la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de Agosto de 2014; 1, 3, último párrafo, 4, fracciones �\��:R���

9 pr

�:,:,�� 0::::::,: .::,

r

�:.:::��,:�:,:::�,:::,:·,,:�� ,:.,xc:

ll

: �s:�lc:�:::::���;:n�l,8 :�
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�: X

X, 3 8, 

:_._)\ 1 els.: \ S �J 91, 6 0 l vcl- www.a<>Pa gob mx La :\gencia N\'.'.u ,1ai de Seguridacl ;����1t1'�f� j�1�:�����,�ó�1r;;.,��:d;�\���;;)�,�;�; �:;�,�1e1���';c�:;�r�11�'.�;�:�����,:t:1��:¡�::�:�¡��;1 el acróni1TH' 'ASE:\· y !:1<; palabm 

Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de 
la LGTAIP; 113, fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas, en razón de tratarse 
de información concerniente a 
datos personales, tal como el 
nombre de un particular, 
“persona física”.
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fracciones 1 1 , IV, VIII, XV y XIX, 48, del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 31 de octubre de 2014, l . 2 , 3, 9, 13 , 14, 16, 3 S , 36 SO, S l , S7, fracción 1, 70 fracción 1 1 ,
72 , 73, 74, 79, 83 y 8S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 2 de mayo de 2017. 

1 1 .  Que esta autoridad procede al estu9io, análisis y valoración de las .constancias que integran el expediente
aperturado como consecuencia-del acta circunstanciada de referencia, derivada de la visita de inspección
instaurada al VISITADO, por lo �ue, en consecuencia y en acatamiento al ,principio de legalidad que rige
el actuar de las autoridádes. se procede al análisis de las manifestac;iones, y 9ocumentales que fueron
exhibidas ante esta autosidad, con fundamento en ·lqs artículos só y 5 i' · de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo. así como· del Códig� Fed�ral de Procedimiento? Civiles de aplicación
supletoria conforme al artíct.i lQ 2 d� ,13 mencionada ley. se · tienen por admitidas y valoradas todas las
pruebas exhibidas conforme a su_ éspeci.al naturaleza. por el VISITADO, las cuales son tendientes a
subsanar y desvirtuar las observacioRes 'asehtada¡; en eJ acta de inspección, tal y cómo se desglosa a
continuación: , . , • ; 

· ,,..,, 

PRIMERO. - El l S dé ·0ctubre de 2 O i s: en cum,plimiento 'a la orden de Visita de l9spección número
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/55.2.1/IE-776-A/2015,  de fed;ia 13 de octubre de 201S , se llevó a cabo la
Visita d¡: Inspección en el d0micilio ubic�do en Libramiento Poniente No. 2, San Dleg9 M etepec,
municipio de'Tlaxcala, estado· de Tlaxtala, C.P. 9.0 1 10, instrumentando al -momento de la diligencia el 
Acta Circynstanciada número ASEA"/UGSIVC/�S.2.1/ES/.�LAX/IE-024/20[5, diligen¡:ia de la cual se 
desprendió un grado de avanc� eo los . trabajos de rnnstrucción de por. pa te de Vl�IT ADO de
aproximadamente el cifilcuenta -por ciento ·( SO%) , respecto a pro):'.ecto de Estación· de Servicio con
pretendida actividad de expendio ·al público de petrolíferos si tsqntar c;on una evaluación del impactoambiental previo al inicio de cualquier obra o construcción. � '··. . , , 

De lo anteriormente. referido, se despreride .ar.den a.e visita de inspección 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/5S.2.1/IE-776-A/2015,  de fecha 13 de octubre de 201S , emitida por la 
Dirección General de Supervisión, lnspe<:cióri y Vigilancia Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protecé:ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. la cual es considerada con ' carácter de documental públicá y valor probatorio Rleno de conformida8 con lo dispuesto en los 
artículos 9 3 fracción 1 1 ,  129, 130 y 202 ael \:ódigo Fede�al de Procedimientos Civiles, de la que se 
desprende el acto de mole�tia fundado y motivado legalmer;ite qu.e .ampara la visita de inspección
instaurada el l S de octubre de 2 O l S a las instalaciones del VISITADO . 

. 
Asimismo, se desprende acta circunstanciada námero ASEA/UGSIVC/5S.2.1/ES/TLAX/IE-024/2015
de lS de octubre de 201S , instaurada por personal debidamente comisionado por parte de esa Dirección
General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, con carácter de documental pública y valor
probatorio pleno de conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 fracción 1 1 . 1 29, 130 y 202 del 
C�digo Federal de Procedimientos Civiles. de la que se desprenden las circunstancias de tiempo modo y g\ar que generan constancia de cumplimiento respecto al objeto y alcance de la citada orden. 

� . 
, S/Fy�.-1/RIMM 

Mel<:hor Uc.;rnpo 4 6 9 .  Col. Nut::va .'.11cures, Deleg<:cion Migue! Hidalgl'. C.P J 1 5 90.  Ciudad de Mé�i�;ina 9 de 
48

Tels.: ( 5 5) 9 1 2 6 0 1 00- � 
la :\g en:..: ia N -:1 cion;; ! de Seguridz:jd industrial y d1: Protección �:l tv'¡edio r\rnbiente del St1.�tDr Hidrocarburos también utiliza e! acrónin10 ·· . .;SEA·· ·.i ias oalabr.:: s

":'\gencia de Segurid?.rj_ Energ12 v An1biente'' Cürno p a n e  de su identiLi.:id ino::tir.ucion�1! 
· · 
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Ahora bien, de la citada acta circunstanciada se desprende que el grado de avance en los trabajos de
construcción por parte del VISITADO es de aproximadamente el cincuenta por ciento ( 50%).
circunstancíación referida en el numeral 2 del apartado de Resultandos de la presente resolución, sirve de 

( 

( 
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� I t • ,,... 

Evidencia fotqgráfica d�sah�gada y valo�ada por e�t� autoridad rnn fondamento ·en lo dispuesto por los
artículos 93 fracción VI I , 188; 210-é} y 2 17 del Código rr-ed�ral de Procedimientos Civiles, con la cual se
acredita que, al momento de I� visita ae· jnspe�cipn, en el predio del ,VISITADO se ©l!.>servq un grado
considerable de avance en las ob(as ae Gon·sfru"ccic9n del proyefto de una es,tación de servicio., ,. l ' [ ' . . ' J 1 1 ' 
SEGUNDO. - El . 23 de ·actul;lr'e crle 2015, el C. Joel Cuátepihi

. 
Jwárez en carácter propiet�ri© del predio

ubicado en L:'ibramiento ·Poniente ·No.  2, San Diego Metepec, municipio .de Tlaxcala, estado de 
Tlaxcala, t.P. 901 10, ingrésó �scrito libre a Oficialía de P.artes de esta .Age,ncia de .SegurÍdad Energía y
.Ambiente, realizando manifestaciones resp.ecto al contenido del acta 
ASEA/UGSIVC/SS.2.l/ES/TLAX/IE-024/201 5 . de fecha· 15 de 'octubre de -"2015, como a 
continuación se .. in0ica: ./ 

• '/ J "- Manifestaciones del VISITADO mediante escri�o ingresado el 2 3 de oct\)bre de 2O15: 

1) " . . .  es preciso mencionar que con fé;cha 2 7 de Agosto de 201 5, presente pnte la SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, Del�gación Federal .Tla�cala (SEMARNA T) escrito donde
solicito dictamen de cambio de uso dt= suelo, así corno de impacto Ambiental, para la construcción de una
gasolinera, ubicada en el predio denominado Libramiento Poniente Numero 2, de san Diego Metepec,
Tlaxcala, Tlax. Respecto a lo anterior con fecha 2 2 de septiembre del año en curso la autoridad c itada le
da contestación a mi escrito. Donde en la parte que nos interesa citan lo siguiente:

11 "considerando lo establecido en el artículo 7 fracciones XLII, XLIII Y XL VIII de la ley General de 
\ Desarrollo Forestal Sustentable el terreno en el cual se pretende instalar la gasolinera no es \forestal, por lo que no requiere realizar trámite alguno en materia de uso de suelo. 

S/FT /RIMM Página 1 1  de 48 
r./¡tlchor Oc�rnpo 4ó9 .  Col. Nueva . .'.\nzures. D::-legación f\11iguet Hidalgo, C.P 1 1 5 9 0 , Ciudad de México 

Tels . . ( S 5) 9 1 2 6 C! i 00- www asea g,Q.Q.,¡m; acion:il de Sr.gurid2.Li Industria! y d i: Pr01:ecct6n �! Medio .'\rrd!ientc del Sector Hidrrxarburcs 1arr1bien utdiza el acrónin1ei ·· . .a.sEr\"  y ias p2l�br,1s
",l\gencia de Seguridad. Energia v Arnbienre" corno parte: de su identid<?.d inqitucicn�!l 
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Agencia Nacional de Seguridad I ndustrial y de 

Protección al Medio Ambiente del  Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

En caso de que se pretenda la construcción de obras o actividades adicionales a la mencionada en 
su escrito, deberá avisar a la Agencia nacional de Seguridad Industrial Y de Protección al Medio 
Ambiente quien determinara lo conducente . ., 

Asimismo es importante señalar que con fecha 1 4  de octubre del año en curso presente nuevamente
escrito ante SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, Delegación, Federal 
Tlaxcala (SEMARNA T) donde sÓ/icito me indiquen si en el lugar donde pretendo instalar una gasolinera. ' 
ha sufrido daños ambientales 0 impacto ambiental. Ahora bien con fecha 20 de Octubre de 2 0 1 5  la 
autoridad señalada le da contestación a mi escrito donde en la parte ,qJe · n�s interesa hace constar lo ( 
siguiente: 

Con base en lo visita re,a/izada -�1 22 �e Septiembre del año _en curso poc personal técnico de esta 
Delegación a mi cargo al prediff úbiGdao en ·tas siguientes coordenadas UTM WGS 84 ...... .,,. ,,,,,, ' ..... . 

' . � \ � 
' 

Mismo que observo lo siguiente. 

1.- no es un terr.eno forestal. 1 
2.- no existe evidencia de derribo de Árbol�s. 1 
3. No· existe desmonte 'o desplome. ' ' . 
En base a lo ant�rior descrito s� llega a la conc;,lusión que �n lugar donde pretendo instalar una gasolinera 
no ha sufr-ido daños ambientales o impacto ambiental., . 
Por ultimó manifiesto que estoy.'en procese de presentar la manifestaCión de impacto ambiental para su 
evaluación ante esta dependencia, toda vez

, 
qué ' tengo in'terruesto un Rewrso de Revisióri ante SALA 

UNITA'RIA ELECTORAL ADMINISTRATIVA DEL E5_TADO,DE )"LAXCALA, en virtud de que con fecha 1 r • 

de Juliq de 2 0 1 5, dependencia SECRETARIA DE OBRAS PUBLICA$, DESA·RROLLO URBANO Y VIVIENDA. 
emite su diG:tamen donde en el pun�o resolutivo 1 menciona lo sigui�nte: . 
PRIMERO.- O ES CONGRUENTE EL ES,T ABL'fCIMIEN'fO DE l'JNA GASOLINERA., en fracción del Predio 
Rustico sin cornsuucción denomiRqdo TLACUETLA. Ubicade en el libramiento poniente de la Ciuda� de

., Tlaxcala. 
I 

Respecto a lo anterior resulta ilegal la negativa. de la SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENBA, en vjrtud de que con fecha 2 3  de marzo de 201,5 esta misma autoridad emitió un 
dictamen de congruenci<il ai mismo predio rustico ubicad en Libramiento poniente No. 2 de San Diego 
Metepec, a nombre de Por lo que ante situación interpuse el citado recurso 
para que una autoridad diferente evalué y detecmine la congruencia de mi proyecto, anexo xopia del 
citado dictamen para su evaluación . . . " (sic) 

Al escrito de referencia anexó lo siguiente: 

a) Copia certificada de credencial para votar emitida por el Instituto Federal Electora/ a favor del C. Joel\ Cuatepitzi Juárez, folio. -· vigencia• 2023.

�FT��/RIMM Melchor Ocarn�'º 4 6 9  Col NL e v a  . .\r.z.u; es. D::leg�,c1on \11gL.e' H1dalge, ·= P 1 1 5 %. C11 1dacl ele Mé
�1��ina 12 de 4 8

Tels (5 5} 9126Ul CU- wwwac.f'agobmx 
LJ /•.6e1 1 .:: 1 :t N CH.:na e� Set;L.11dad r-d 1'"1: ,.:J I  y de P1 ot�c'- ó1 1 <"J 1 Me\�10 1\r· 1 hi!�1 ,�e : 1t�1 Se•.�t:.i r  H {�r:JCt.1 · .  · u ro"; �dr�dHe 1 1  .J�· l tza el acr:'in11rw ' 1\S�.o\ ' v ,Js ��alaL11 .:; •; 

"1\genca de Seguridad. Energ12 v Amt::enre·· corno parte 1Je su iclenr.id3U institucional 

I. Página 6, 
antepenúltimo párrafo.
Fundamento Legal: Artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas, en razón de 
tratarse de información concerniente 
a datos personales, tal como el 
nombre de un particular.

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, 
fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón 
de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la identificación oficial de un particular.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Valorada con carácter de documental públ ica de conformidad con lo establecido en los artícu los 9 3 
fracción 1 1 ,  1 2 9 , 1 30 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles. con la cual se acredita la 
personalidad del C. Joel Cuatepitzi Juárez. 

b) Copia simple de oficio DFTIG/22 71 1 1201 5 TLAX/20 1 5-0000 1 3 2 8, emitido por la Delegación Federal
de Tlaxcala de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de fecha 2 2 de septiembre de
201 5. 

Valorada con carácter· de documental pública de_ conformidaCJ · q:m lp es'ta�lecido en los artículos 9 3 
fracción 1 1 ,  1 2 9 , 1 3  O y 2 O 2 del Código Federal de procedimientos Civi lés , mediante la cual, la Delegación 
Federal de Tlaxcala de la Secretaría de)Medio Ambiente y Req!Jrsos Naturales hace de conocimiento que
la obra deJ predio ubicado\ en Libramiento Poniente Numero 2, en 'San Diego Metepec, Tlaxcala , Tlax. ,1 • ' 
requiere autorización de _jmpacto aJTibi�nt

.
"I; y que ésta deberá presentarse par,a su evaluación ante la

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a! Medio Ambiente. 
J ' l. . ..

c) Copia sirr¡ple de <Jficio DFTIG/24 8 1 /2 01 5 TLAX/2 0 1 S-000 1 53 q, emitido .¡:for la Delegación Federal de
, 1 I 1 , 

Tlaxcála de la Sec'retarí<!l de Medio Ambiente y·Recursos•Natur,ales, de (,echa 2 2  de septiembre de 201 5. 
r ' 

Valorada con carácter de document¡:¡I pública .de COf'.formidad con 'lo establecido en los· artícu los 9 3 
fracción 1 1 ,  1 2 9 , 1 30 y 202 del· Código Federal d� ProceClir¡1ientos Civi les, mediante la cual, la Delegación 
Fed,eral de Tlaxcala de la Secre�aría de �e?io Ambjente y R�tursos Naturales hace de cono�imiento que
la obra del predio ubicado en Libramiento .Poniente Numerb 2� en San Diego Metepec, Tlaxcala, Tlax., no 
es un te'rreno forestal, no existe evidencia d�' c;lerri�o de árboles y no existe desmonte o 
despalme. 

.... 
d) Copia simple de acuse de recibido de -Recurso de Revisién interpt1esto en con{ra del Dictamen de

Congruencia para la construcción de una Estación de se-rvicio Gasolinera en la fracéión del predio rustico
sin construcció(J denominado Tlacuetla ubiccído ec/ Libramiento Poniente dé la,·Ciu�ad de Tlaxcala, en
terrenos de Safl Diego Metepec; municipio de Tlaxcala, contenida en el ·ofi<!:io SEC-03-DDU-20 1 510 6 7,
de fecha O 1 de julio de 201 5. 

Valorada con carácter de documental privada ae conformidad con lo ·establecido en los artícu los 9 3 
fracción 111, 1 3 3 , 203 y 204 aer Código Fe�eral de Pro�edimientos Civiles, mediante la cual el VISITADO
acredita haber interpuesto recurso de revisión en contra del dictamen de congruencia para la
construcción de una estación de servicio gasolinera en la fracción del predio rustico sin construcción
denominado Tlacuetla ubicado en el Libramiento Poniente de la ciudad de Tlaxcala, en terrenos de San
Diego Metepec, municipio de Tlaxcala contenida en el oficio SEC-03-DDU-20 15 /067 . de fecha 01 de

4 
jul io de 20 1 5 , por. el cual se determinó la no congruencia del establecimiento de una gasolinera, con base

Ft��:�•m:,:::::'.,�,:, �::·�:�:, ,� r�,:::,:o::e:::.:,::b::::d: P e1n1 :: :::�,:¡:� M:;;;�. 
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\ ".O.gencia de Segurid?.Li .  Energ;a y Arnb!ente" corno parte de su identid�d instituciona! 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Estado de Tlaxcala. Tomo XCIV Segunda Época no. 7. Primera Sección de fecha 1 8 de febrero de 20 1 5 .
inscrito e n _el. Registro Público d e l a Propiedad y del Comercio bajo el folio RP8 1MG-9 5SU03-EK64A9 . 

e) Copia simple de acuse de recibido de escrito libre dirigido a la Sala Unitaria Electoral Administrativa del
estado de T/axcala. de fecha O 7 de septiembre de 2 0 1 5. mediante el Cual el C. Joe/ Cuatepitzi Juárez
realiza solicitud de no suspensión de obra . . 

Valorada con carácter de �documental privada de conformid�d con lo establecido en los artículos 9 3 
fracción 1 1 1 .  1 3 3 , 203 y 204 del Código Federal de Procedimieñtos Civiles. ediante la cual el VISITADO
acredita la solicitud de suspensión de cualquier acto .de autoridad que pretenda llevar a cabo respecto de · - . . 
la construcción de U_Pa Estación 9� Se�vici_o �as�l�nera en. la fra_cción del ·predio rustico sin construcción 
denominadó Tlacuetla ubicado en .'el Lil::ir.amiento f?oniente de la ciudad de Tlaxcala. en terrenos de San. ... \ i t: 

• 

Diego Metepec, municipio ·de Tlaxcala.' . , 1 •• ' _, • ..� ..., 1 1 ) � I j • . ' 

f) Copia ��rtif[cada de oficio SEC-Q3f!QU-'iO l SY0 2 9  de fecha 23 de marzo de 2 0Ís .. emitido por la
Secretaría de Obras Públicas de Desprro/10 y VivieR�a 'del .góbiernq del estado de Tlaxcala, mediante el
cual de dictamina como congruente el Prbg¡rama Par.cía/ de Des cmollo Urbano de Smn Diego M etepec,
municipio de Tlaxcala. ' ' 

• 

\ 
Valorada con carácter de documental pública de conformidad con lo establecido en los artícu los 9 3 
fracción 1 1 .  1 2 9 . 1 30 y 202 del Cá"digo Feder.al· de"Procedi�ientos Civiles. mediante la cual la Dirección de
Desarrol lo Urbano y Vivienda: de la S�cretar.ía "de 'Obra� Públi<::.as de Desarrollo Urbano y •\Íivienda del
gobierno d.el estado de ·11axcala, determina de manerá condicionada. como congruente con el Programa' ' Parcial a�1Desarrol lo Url!Jano de Sa� Diego Metepec. municipio de Tlaxcala. la solicitud préseAtada por la C.Xodiitl Flores Aguilar para la construcción de locales comerciales. equipamiento y lótificación de l pred io
denomínado "Tlacuetla''. , ubic?do a u·n costado de la carretera -Libramiento Poniente eA la pÓblación de San
Diego MeteRec. municipio pe Tlaxcala. 

g) Copia simple de. oficio SEG-03-DDU-20 1 5106 7 de fecha 01 de julio de 201�5, emitiao por la Secretaría 
de Obras Públicas de" Desarrollo y Vivienda del gobierno del �stado de Tlaxcalai mediante el cual de
dictamina como RO rnngwente el establecimiento .de una Gasolinera en fraccion del predio rust ico con
construcción denominado T/acuetla ubicado en Libramiento Poniente tle la ciudad de Tlaxcala, en

. .,,. -
terrenos de la comunidad San Diego Metepec,. municipio de Tlaxcala. · 

Valorada con carácter de documental pública de conformidad con lo establecido en los artículos 9 3 
fracción 1 1 .  1 2  9 . 130 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, mediante la cual la Secretaría de 
Obras Públicas de Desarrol lo Urbano y Vivienda de l gobierno de l estado de Tlaxcala, dictamin a la no
congruencia de l establecimiento de una gasolinera en la Fracción del predio rústico sin · construcción
denominado Tlacuetla. ubicado en el Libramiento Poniente de la Ciudad de Tlaxcala, en terrenos de la
comunidad de San Diego Metepec. municipio de Tlaxcala, estado de Tlaxcala. solicitada por el C. Joel
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. Tomo XCIV Segunda Época no. 7 .  Primera Sección de
fecha 1 8 de febrero de 20 15 , inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio
RP8 1MG-95SU03-EK64A9. 

Ahora bien, respecto a las manifestaciones realizadas por el VISITADO, esta autoridad tiene a bien
pronunciar que se toman en cuenta las acciones realizadas por el mismo, tendientes a la gestión de los
permisos y autorizac iones correspondientes en materia de uso de suelo estatal para el proyecto de
estación de servicio (gaso l inera) pretendido, así como el hecho de que la Delegación Federal del estado 
de Tlaxcala de la Secretaría de Medio Ambienté y Returs0s Naturales pronunció que las coordenadas del ) predio UTM WGS 8 4 correspondientes a Libramiento Poniente n.úmero 2 , en San Diego Metepec, 
Tlaxcala, Tlaxcala, no se encuentran en terreno forestal ni existe evidencia de derribo de árboles,
desmonte o desplome. . 1 

# 1 '  ,,,.. .. - ' � . 1 

TERCERO. - El 0 3 de noviembre de .2"0 1 5, el C, ·Joe l Cuatepitzi Juárez en carác�er Rropietario del predio
ubicado en Libr.arpiento Poniente No. · 2, . San

· 
qiego Metepec, municipio de Tlaxcala, estado de 

Tlaxcala, C.P .  901 10, ingresó escrito l ibre a Ofü:ial ía de Partes' de esta Agencia de Seguridad Energía y 
• ·' " • � ' 1 • '· 

Ambiente, reali zando _ manifestaciones · resp�ctf:). al .contenido del acta 
ASEA/UGSIVC/SS.2.1/ES/,TtAX/IE-Q24/2015 1 ' de . fecha . 1 5· de octubre de .2 0 1 5 , como a 
continuación ·se indica: · ' . 

t 
·4: Manifestacior:ies del VISITAbO mediante escr.it0 ingresado el b3 de noviembre de 20 1 5 : 

1 )  . . . C0mparezco ante usted · con . el debido respeto, a SGL/CIT AR ordenar a quiem ' corresponda la;
REGU�ARIZAC/ÓN Y /O SE ME ÓTÓRGEN PERMISOS CO�RESPONDIENTES ANfE ESTA 'AUTORIDAD, DE 
FORMA E�PONTANEA. Y VOLUNTARIA previo pago d�; ' IMPLJ.ESTOS, DERECHOS, APRCJVEC:H_AMIENTOS, 
ME SCJJEiTO A MEDIDAS DE'APREMIO DE RECONSIDERACION. { POR OTRA P.ARTE 0Rf9ENE A QUIEN 
CORRESPONDA PAHA ELL f.EIJRO DE ,SELLOS, en Relación al , pred[o denominaéfe ,Una Fracción 
"TLACUENTL.A" ubicado· en el Libramiento-Poniente, sin número, de le. Población de, San Diego M etepec, 
Corresporrdiente al Municipio de Tlaxcala... · 

Al escrito 8e referencia anexó lo siguiente: 

a) Copia simple qe credencial para votar emitida por el Instituto Federal Eí_ecio;al a favor del C. Joel
Cuatepitzi Jtfc!J.rez; folio: vigencia: 2023 .  

Valorada con carácter de aocumental pública de conformidad .fon lo establecido en los artículos 9 3 
fracción 1 1 ,  1 2 9 , 1 30 y 202 del Código 'Feclerai de Procedimientos Civiles. con la cual se acredita la 
personalidad del C. Joel Cuatepitzi Juárez. 

b) Copia simple de primer testimonio de la escritura pública número 65, 3 7 5 (sesenta y cinco mil
trescientos setenta y cinco) emitida por Notario Público número 1 en el Distrito de Hidalgo, Tlaxcala

� 
de fecha 1 0  de marzo de 201 5.

/F /RIMM Página 15 de 48 M-:ld�c1r Oc�rn¡:o 4ó'-) C:il NL eva . .\nzt,r es ,  [h:leg��c1ry1 '"11gue1 H t d  . .  ilgo, C P 1 1 5 9 0  Ctudaa de M�x1c:: Tels ( 5 5 ) 91 2 60100- w1,.vw aseagob mx 
... J ..... gen,:, .. Nac1cna1 ce Segcr 1-.1�d 'nd..is: · ·al y :.i? Pi cre.:c·ó.1 di f1,.ied10 Amb1en�c del Sector H·c1 �xa--our os :arnbien u: l :za el acronm10 · AS::A v a� oal�:ti1 as".o\gencia de Segurii.i(ld. Energia y Arnbienre·· cornq p�rtc de su idem:iLiad instiu.teiona!

J. Página 7, 6° párrafo.
Fundamento Legal: Artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, 
en razón de tratarse de información 
concerniente a datos personales, tal 
como la identificación oficial de un 
particular.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Valorada con carácter de documental pública de conformidad con lo establecido en los artículos 9 3
fracción 1 1 ,  1 2 9, 1 30 y 202 del Cód igo Federal de Procedimientos Civiles, con la cual se hace constar 
en Escritura Pública el contrato de compraventa celebrado por la C. 

respecto del predio rustico sin construcción denominado "Tlacuetla", ubicado en la
Población de San Diego Metepec, m�nic\¡:iio de·Tlaxcala, estado de Tlaxcala. · 

e) Copia simple de contrato pri�ado de compra-venta celebrado entre el C. 
respeéto del predio_ . def!_Ominado "TLf\CUETLA " .. ubicado en L ibra m iento (

Poniente No.r 7  5 de la Localidad de San Diego fV!e.tepec, municipio de Tlaxcala! estado de Tlaxcala, de 
fecha 1 2  de mayo de 201 5. ) 1 . ' ) ,. ... { -... : \ '" ·.  t 

Valora;a rnn'carácte� de do�L��nt�i pri�ada, ae c0�ro�midad c:on lo establecide en los artículos 9 3
fracción 1 1 1 ,  1 3 3 , 20'3° y . 204 del C5digo F�cjeral .'de' Procedimientos Civiles, mediante la cual el 
VISIT ADÓ acredita la comprav�i)_t:a �e l l b,redio'- predio denominado "TLACUETLA", ubicado en 
Lib�amiento Roniente No. 7 5 de la Localidad de' S,an' D[ego Metepec, münicipio de Tlaxcala, estado de 
Tlaxcala. 

� - \ 
\ . I , , 

d) Copia simple de Ofióo-Comisión ASEA/UGSIVCIPGSIVC/5S.2 . 1/IE-7'7 6/2 0 1 5 de fecha 1 3  de
octubre de 20 1 5  emitido por la Direc.ción General de S'upervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de
la Agencia Nacional de· Seguridad Industrial y ' de

· 
Protección al Meí!ii0 Amblenter del Sector.. \ � 

Hidrocarburos. . .. .... · 

'\/ál�rada con carácter de aocui:nental pública
. de conformidad rnn lo eStqblecidG ,en'IOS artículos 9 3 

fracción 1 1 ,  1 29 , 1 30  y 202 del Código Federal de Procedimientq,s-Dviles, misrria q'úe acredita la 
comisión de personal de �sta ·Agencia de-Seguridad .E.nergía y Ambier.ite para la ejecución de l a orden (
de visita instaurada el 'i's de octubre de 2015 . · 

; 
e) Copia simple· de acta circunstanciada ASEAIUGS/VC/SS.2.l/ES/TLAX/IE-024/2015 de fecha 1 5

de octubre d e  20 1 5. 
· · 

Valorada con caráct�r d� documental pública de confórmldadcon lo establecido en los artícu los 9 3 
fracción 1 1 ,  1 2 9 ,  1 30  y 202  del Códige Fe0eral de Procedimientos· civiles, de la que se desprenden las
circunstancias de tiempo modo y lugar que generan constancia de cumplimiento respecto al
objeto y alcance de la diligencia instaurada el 1 5  de octubre de 20 1 5 .  

Información confidencial, con fundamento 
en los artículos 6º CPEUM; 116, primer 
párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales 
en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones 
públicas, en razón de tratarse de 
información concerniente a datos 
personales, tal como el nombre de un 
particular, “persona física”.

Información 
confidencial, con 
fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 
116, primer párrafo de 
la LGTAIP; 113, 
fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, 
fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en materia 
de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas, en 
razón de tratarse de 
información 
concerniente a datos 
personales, tal como el 
nombre de un 
particular, “persona 
física”.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d e  

Protección a l  Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

CUARTO. - El 18 de noviembre de 2015 , el C. Joel Cuatepitzi Juárez en carácter propietario del predio
ubicado en Libramiento Poniente No. 2, San Diego Metepec, municipio de Tlaxcala, estado de 
Tlaxcala, C. P . 90110,  ingresó escrito libre a la Oficina del C. Secretario de Medio Ambiente y Recursos
Naturales mismo que fue turnado a esta Dirección General mediante oficio
ASEA/UAJ/DGCONT /1048/2015 en fecha 26 de noviembre de 201 5 .  

Del escrito citado se desprende-que las manifes_taciones y documentales del promovente son las mismas
que fueron ingresadas a oficialía de partes"de esta Agencia el 03 de novier¡nbre de 2015 , por lo que una
vez analizadas y valoradas en el numeral anterior .iRmediato, esta aut:oridad baj� el principio de economía
procesal las considera como desahogadas. · 

-

1' l / . -
QUINTO. - El .08 de. diciembr� de 2015, ·el C. )oel Cuatepitzi Juárei en carácter prropietario del predio
ubicado en Libramiento Poniente No.'2, ·San l?i�go Metepec, ,municipio de Tlaxcala, estado de Tlaxcala,
C.P. 90110, ingresó escrito libre a Oficialía i:Je Partes de esta Agencia de Seguridad Energía y Ambiente,
como a continuación se indica: _; ¡ · 

l 1 ·; ( 
-� Manifestaciones. d·el VISff ADO me

.diante esé:ri'to in'gresado el 08 decdiciembre de 20'15 :t 1 � ' . ' ' 

1) . . . comparezco para' que Ordene a quien corr-espoAda a 'mi Derecho de Petición Uná R,EUNIO DE
AUDIENCIA DE O/DAS, EXPOS/CION DE MOTIVOS, E INFOMRE DE TRAMINTE, me señale día y hora 
para su celebr:adón en las instalac:iones que dignamen'te preside, en relación al predi · denominado
"TLACUENTLA" ubicado ery Libramien_io Poriielílte m¿meró dos y/o. sin numero,' de [ San Diego 
Metepec, Municipio de Tlaxcala, Tlax. , e·n el que pretenilo Realizar una construcci0[1 úi¡jo comercial
de seryicios "GASOL·INER/-. ", en el que estoy a su orden' pa(a reflularizar, pagar derech s, .impuestos, y 
apremios.que a si determine esta autoridad, confor"me a la ley 'f;n reconsideración ... " (sic) 

Al escrito de referencia anexó lo siguiente: 

a) Copia simple de oficio f\SEAIUAJIDGCONT/1 04 91201 5 ae fecha 26 de i:ioviembre de 201 5,
emitido· por la Dirección G�neral de ·10 Contencioso de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección ar Medi� Ambiente del Sec�or Hidrocarb(:JroS. 

Valorada con carácter de documental pública de conformidaa _son lo establecido en los artículos 9 3 
fracción 1 1 ,  129, 130 y 20_2 del C.ódigo Federal -de Procedimientos Civiles, con la cual se acredita que la 
solicitud del VISITADO de regularizacióR y levantamiento de la medida de seguridad impuestos en el 
predio que nos ocupa, fueron remitidas de la Dirección General de lo Contencioso a esta Di rección 
General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, ambas adscritas a la Agencia de Seguridad , 
Energía y Ambiente. 

b) Copia simple de Oficio-Comisión ASEA 7UGS/VC/DGSIVC/55. 2 .l/IE-776/201 5 de fecha 1 3  dej octubre de 2 0 1 5  emitido por la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de

T /RIMM Página 17 de 48 
Melchor Ocarnpo 4ó). Col. Nui:va Anzu1 es. Deleg;:,c1ón Mig11ei Hidalgo, C.P.  j 1 590. Ciudad de México

Tels.: (S 5) 9 1 26 0 1 00- w ... vw asea gob mx La Agenc¡a N.Jcicn,11 de Seguri;.1dd tndu:itri,11 y di: Proteccló1� ¡i i fviedio Amb1!:-ntc del Sector Hidrocarburos lambien uti l iza el acrt�nin10 .. ;ASEA · v tas oal.Jbras '':'\gencia de Segurk1�Li. Energr2 y AniL:ierne'' corno p.::n.e de su identit.i.:id institucional 
· · 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente ·. del Sector 
Hidrocarburos. 

e) Copia simple de acta circunstanciada ASEA/UGS/VC/SS.2. l/ES/TLAX/IE-024/2015 de fecha 1 5
de. octubre de 2O1 5 

Documentales valoradas y ?esahogáifas er:i el numeral TERCERO incisos d) y e) del presente 
Considerando. 

SEXTO. - El 1 2  de diciembre de 20·1 s. el C. Joel Cuatepitzi Juárez en 'carácter propietario del predio
ubicado en Libramielilto Poniente No. 2 ,  San Diego Metepec, municipio de Tlaxcala, estado de Tlaxcala,
C.P. 90 1 1  O, compareció a audiencia �ni l.a sede qe esta Agencia de Seguridad, E'hergía y Ambiente, en la
cual se hizo de conocimief11iO al Vl�JTADO que la medida de. seguridad impuesta en el predio de
referencia, se encontraba supeditada,a"'qu� r:xhibi�ra ante esta autoridad· la manifestación en materia de
evaluación del iJillpacto ambiental. �: · , · 1 • .- . .¡ r � ,,,...,,.. 
SÉPTIMO. - El 1 4  de enero de 2 O 1 6� , eÍ C. ' 10�1' Cuatepitzi.' Juárez en carácter propietario del predio 
ubicado en- Lit:>ramie-nto .Poniente No. 2 ,  San Diego Me�e¡;iec! municipio de ;naxcala, esta'Oo pe Tlaxcala, 
C.P. 9 0 1 10, comparecio a audiencia �n' la sede de1esta·Agencia de Seguridad, Emergía y Ambiente, en la 
cual el interesado manirestq · apegarse al Programa de 'Re'gúlarización para qúienes 1no cuentan con
autorizáción en materia de impacto ambientál. · · 

" . 
Manifestación valorad;a por esta autorida�' cor:n� la disposición expresa del VISIT ADQ te�diente a la
regularización documental respecto a la manifestación en materia de evaluaci6m de impaC:to ambiental. ! ' l \ �" 
OCTAVO. - 1: 1 1 7  de ottubre • de. 2.0 1 6  el C. '· s in acreditar . . 
personal idad o carácter alg�no .en -.e l éxped iente apertura o para e pre · 1o�u rea; o, en Libramiento

( ' 

Poniente No.  2, San Diego Metepec, muilitipio 'de Tlaxcala, estado de Tlaxcala, · C.P. 9 0 1 10, ( ingresó escrito ib�e a Oficia l ía de Partes de_ ' esta Agencia de Seguridad Energía y Ambiente, 
solicitando 10' siguiente: ,. 

j 
1) ''. . . información relaGi<iJ ada con él . oficio de inspección A SEA/UGSIVC/DGSIVC/SS. 2. 1 /IE- 7 7 6/2 0 1 5 ,

emitido e l  día 1 3  de octl!bre de 2 0 1 5, por  la  Dirección General de Sup_ervisi6n, Inspección y Vigilancia 
Comercia/. .. . . . � _ . 

Solicito se me dé acces6 al expealiente relacior¡ado .. con el oficio. de inspección antes menciona do y se  
me facilite copia simple del misrrio, .para wna posterior defensa ... " 

Al respecto, esta autoridad determinó como no procedente la solicitud del promovente en virtud de no
acreditar la personalidad e interés jurídico en el presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

NOVENO. - El 2 2  de mayo de 2 0 1 7 ,  el C. Joel Cuatepitzi Juárez en carácter propietario del predio 

����1�� 

Libr
::�:�::.:�,

n
::�:,,::"� �::,�;����:e;::��:,�::.:,": ,:¡�:�, ::,:'.:::::�,��:�=�� :: .: 1 

axcala. 

-l� Tels.: \ 5  5 :  9 1 L 6cl ' L• d- www ª"'ª gob mx 
L<J 1\gt' nca N;,:ciona ! tJe Seguridad ''.:.'.:�;,�·�� ��J�!��;;\'���:ó�1n"�/�::(;;\·��;;:�,�:�� ;��1�,";�.��,;�·:1�r�'�'.�;��'.�f��,:t:,'1;�i�::::�¡'��a el ;wóni1TH' ' ASE.e, ' y ias palabras 

L. Página 12, 
antepenúltimo párrafo.
Fundamento Legal: Artículos 
6º CPEUM; 116, primer 
párrafo de la LGTAIP; 113, 
fracción I, de la LFTAIP; 
Numeral Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de 
clasificación y desclasificación 
de la información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas, en razón 
de tratarse de información 
concerniente a datos 
personales, tal como el 
nombre de un particular.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia C omercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

C.P.  9 0 1 1  O, i ngresó escrito l ibre a Oficial ía de Partes de esta Agencia d e  S eguridad Energía y Ambiente,  
como a continuación se ind ica: 

�4- Manifestaciones de l  V IS ITADO mediante escrito ingresado el 2 2 d e  m ayo d e  2 O 1 7 :  

1 )  . . . Tengo el agrado de entregar a 
ASEAIUGSIVC/DGGC/75125/20017 por 
Preventivo de Impacto Ambiental para la 
funcionamiento. � . 

i.¿sted �-Copia Simple del Certificada del Oficio No. 
el que esta Agencia ha tenido a bien autorizar el Informe 
etapa restante de obra de esta estación de servicio, y su 

En tal virtud, solicito tenga a.bien� ordenar el retiro de los sellos .de clausura que fueron impuestos a la
obra de esta estación de servicio, toda vez que estoy czomprobando Ónte esa Autoridad que s e  me ha 
autorizado en materiá de impacto ambiental mi proyecto de estación .de servicio, después de haber 
cumplido con los requisitos lega/es·qu� marca su Legislación ... " (sic) 

1 1 ' • 
\ .. • " 

Al escrito de referencia anexó lo siguiente: 
"' 

a) Copia simple de oficio ASEAIUGSIV.CIDGGC/5 1 2 5 de fecha b6 de abril de 201 7, emitido por la Dirección
General de Gestión Comercial de IÓ Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a l  Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, mediante e¡ cua� se emite resolución procedente del Informe Preventivo,
en la que se determina que respecto a las 0bras y actividades corresp9ndiente? a la conclusión del 5 0% de 
la construcción así como a la posterior operación y mantenimientQ es PROCEDENTE la realización del
proyecto "Estación de Servicio del Sr. loe/ Cuatepitzi Juárez" ubicado en Libramiento Poniente No. 2,
Colonia San Diego Metepec, C.P, 901 1 0, municipio de Tldxcala, estad� de 'Tlaxcalá.

b) 

- . ' 
Col'l carácter de documentál pública 

'
y valor probatorio' pleno, de confofimidad COA lo e tab lecido en

l0s artículos 9 3  fr_acc[0n 1 1 , � 2 9 ,  1 3 0  y 2 6 2.  del Código \eder�I de Procedimientos Civile�. con la cual e l  
VISITADO acredita contar con .�esolución Proced'ente ªE'. Informe PreventlYo emitido por  autoridad 
competente. respecto dél predio ubicado en Libramiento Poniente No .. 2, Colonia San Diego Metepec, C.P. 

. . � 

90 1 1  O, municipio de · Tlaxcala, estado de Tlaxcala, para el proyecto "Estación de Servicio del Sr. Joel 
Cuatepitzi Juárez", por ajustarse a lo dispuesto por los a�tículos 3 1  fracción 1 ae la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y" la Protección al Ambiente; 2 9 fracción 1 y 3 3 fraccióA 1 del Reglamg:nto de la Ley General del 
Equi l ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, al regularse 
en la NÓM-00 5-ASEA-2 0 1 6 ,  Diseño, construcción, operación y mantenimientp' de Estaciones de Servicio 
para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 0 7  
d e  noviembre d e  2 0 1 6 .  

Copia simple de cédula de notificación por comparecencia de fecha 22 ae mayo de 201 7, mediante la cual 
se notifica y entrega originul de oficio número ASEAIUGS/VC/DGGC/5 1 25 de fecha 06 de abril de 201 7, 
emitido por la Dirección General de Gestión Com·ercial de ·la Agencia Nqcional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Valorada con carácter de documental pública de conformidad con lo establecido en los artícu los 9 3 
fracción 1 1 ,  1 2 9 ,  1 30 y 2 0 2  del Código Federal de Procedimientos Civiles, con la cual se ac redita la 
legal notificación del oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/5 1 2 5  de fecha 06  de abri l de 2 0 1 7 ,  mediante 
el cual se determina la Resolución Procedente de I nforme Preventivo emitido por autoridad 
competente, respecto del predio ubicado en Libramiento Poniente No. 2, Colonia San Diego Metepec, C.P. 

S/• l\M/RIMM Página 19 de 48 J\'i::lct1or OGHnpo 4 69 .  Col. Nueva Anzurt:s. D::leg;::tck�n fv1igue! Hidalgo. C.P. j 1 5  9(!, Ciuda1j de J\.1é>:ico Te!s.: (S 5) 9 1 260 l 00- www asea.gob mxL,1 :\!5encp N�cional de Seguridad !ndustri�I y di: Pro1�c ción af tv1edic Amb1en(C del Secrnr Hidrocarburos tambifn �Hiliz?. el acrónimo ··.'\SE .� ·· v la�, pal.:ibr�1s  
":;gencia de Segurid�1d . E nerg�·a y Arnbienrc '' corno panc d e  :; u  idenliLi.:1d 1nstir.ucionai 
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Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

9 0 1 10 ,  municipio de Tlaxcala, estado de Tlaxcala, para el proyecto "Estación de Servicio del Sr. Joel
Cuatepitzi Juárez". 

De las manifestaciones realizadas por el VISITADO, esta autoridad tiene a bien pronunciar que  es 
considerado al momento de emitir la presente resolución, que se exhiba oficio mediante el cual la 
Dirección General de Gestión Comercial de esta Agencia, en su carácter de autoridad competente, 
determinó como procedente, posterior an�lisis y evaluación, el Informe Preventivo del p royecto 
denominado "Estación de Servicio ·del Sr. Joel Cuatepitzi Juárez" ubicado en Libramiento Poniente No .  
2 ,  Colonia San Diego Metepec, C.P. 90 1 1  O,  municipio de Tlaxcala, estacfo de Tlaxcala, consistente en la 
conclus ión del 50% de la construccióñ así como la .R.Qsterior operación y.rr{antenimiento de una estación ( 
de servicio para la venta al públ ico en general ·de gasolína y diésel , con una capacidad de 1 60 ,000 l itros 
de combustible, distribuido en dos taQques de  alm.aéenamieh.to, con un plazo de ·1 0  meses para lo  que  
restaba en la  etapa de constnfJcción y , de 39 áños ··p,ara la� operaéión y el mantenimienio. 

) J } -:r_,, , ·  \ 
Lo anterior en virtl'.ld de ajustarse a lo

,.
qisp·JJstci eri los artíc� los 3 1  fracción 1 :de· la Ley General de l

Equi l ibrio Ecológico y la  Protección al Am9iente; 2f9 fracción 1 y 3 3 fraccióR 1 de l  Reglamento · d e  la Ley 
General d�I Eq1:1i l ibrio Ecológico y la Protección al Ambien1:e en cnateria de Evaluación del I mpacto
Ambientál-;- po� enton�rar regulación . én la N orr¡ia Q_ficzi�I . mexicana NOM-ASEA-00.5-2O 1 6 , Diseño,
construcción . y mantenimiento de Estaciones de Secvicio para almarnnamiento·y expendio de  d iésel y 
gasol inas>pablicada en .él Dia[i0 Oficial de la Federaci0n el 07 de noviembre de 2·0 1 6 . 

¡ "" ' • 

1 1 1 .  Que una vez ·realizado el análisis de las manifestaciories y d0cument.ación presentados por  �I VIS l.T ADO
respecto· a la visita é:le inspección de fecha' 1 5 . G!e octubre ae ·2 O 1 5 ;  esta Qirección General �r:nitió ofic io
d� Acuerdo de. • • · I n icio .de \.� Proc,e9imiento . A0ministrativGJ 1 número
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/;DALSIVC/SS.2.4/2218/2017: el 30  .de. mayo qe 2 0 1 7 ,  mismo que fue 
debidamente notificad@ el d ía 3 1, deJ mismo mes y año, Gle conforlT]i _dad con lo previsto en los a rt ículos 
1 6 7-BIS segundo párrafo, '1 6 7-BIS-3 y_ 1.6 7,c:BIS-4 de la Ley General ©el Equi l ibfio Ecológi c o  y la  
Protecciór:i a l  Ambiente y }  5. segu"ndo ¡:iárrafo de la ley F.ederal dé Procedimier.ito Administrativo. ( 
En dicho acuerdo se ordenó .cb

'
n fundamento eFl el artírnlcí s·2' cte la Ley Federal 'de Proced i miento 

Administrativo y 1 7 ([)  BIS de la Ley General del  Ec:¡ui l ibrio Ecológico y. la Protección al Ambiente, DEJAR 
SIN EFECTOS U.A ME;DIDA DE SEGURIDAD IMAUEST Pi.. en e l  acta 
ASEA/UGSIVC/SS.2.1/ES/Tr.LAX/IE-024/2015 de fectia 1 5  de octub're de 20 1 5 , consistente  en la  
SUSPENSIÓN TEMPORAL TQT AL de las �ctividades u obras de 'Construcción de las i nstalac iones de l  
VISITADO, ordenando el "retiro ·de los  s�l los ubiG:ados en: 

· 

Folio Ubicación 

01 11 Pared de  edificio en construcción para oficinas y servicios. 

01 12 Varil las de edificio en construcción para oficinas y. servicios 

sanitarios 

Página 20 de 48 Melchor Ocarnpo 4 ó 9 .  C o l .  Nueva /\n-z:ures, Delegacion Miguel Hidalgo, , : .P  1 1 5 9 0. Ciudad de ivíéxico 
Tels.: ( 5 5 ) 9 1 2 6 0 1 00- www;¡spagob mx 
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Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia C omercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

0113 

0114 

0115 

01 16  

01 1 7  

0118 

01 1 9  

Barda para tubos d e  venteo 

Contenedor para derrames del  tanque de almacenamiento 

Contenedor para derrames del tanque de almacenamiento 

Columna tubular a un ·costado de tanques de almacenamiento 

Columna tubular intermedia a un costado de la columna tubular 

que está a un lado de los tanques de almacenamiento 

Columna tubular a un costado de l ibramiento 

Poste de anuncio independiente e levado. 

. , . j l J • .' \ 
Dil igencia . cumpl imentada el O 1 de ju_nio, d<f :2 O 1  7 . con la ipstrumentación de acta ci rcunstanciada
ASEA/UGSIVC/SS.2.1/ES/TLAX/IE-024-BIS-201 5/2017, en la que a foja 03 de  05 se hizo constar 
lo siguien�é: - ' ' ' ,

' 
" 

' 
• , . \ � \ ' ' ' 

" ... Acto s0eguido se . /e informq a la per�ona que 'recibe la ·diligencia que de acuerdo ál oficio
ASEAIUGSIVC/DGSIVC/DALS/VC/55. 2.4122 1 8/201 7 de fecha 3 0  de Mayp de 201 7, y con
fundamento en los art. 1 60 y 1 70 .a/S de la 'iey General del Eqwilibrio Ecológico y Protección al Medio 
Ambiente y el artículo 82 de la. Ley Federal pe .F?rocedimierto Administrativo, se procedió 'a reefirar 
sellos de suspensión con número de Folio .01 1 1 , 0 1 ¡ 2, 0 1 . p, 0.] N, 01 1 5, 0 1 1 6, 01 1 7, 01 1 .8, 01 1 9, 
asimismo se hace de su conocimiento que se levanta Ja meé/ida de seguridad impuesta, toda- -v,ez que 
han c sado las q:wsas que originaron la imposición de /Q. medida de seªyridad, de Susp?ríSión 
Temporal Total, . .. " [ .. .] · ' ' · < 

... . . 
IV. Que. de conformidad cor:i lq previsto por el artícu jo 1 6  7 de la ley Gerier�I del Equil ibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente, se concedió al VISFr ADO ·de  referencia un pi lazo de QUINCE (1 5 )  d ías hábiles. a
efecto de que manifestara lo que a su derecho C©nviniera y, en slf caso. aportar.a ias pruebas que  a su
interés convin iese. p laz.o que transcu�rió del O l  de junio al 21 de junio de 2017', s in  contar los d ías 0 3 ,
04 ,  1 O,  1 1 , 1 7  y 1 8  d e  jurnio de 2 O 1'7 .  por considerarse inhábi le's de conformidad \3Ón l o  dispuesto por e l
artículo 28  de  l a  Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Por lo anterior. e l  04 de ju l io de 2 0 1 7 ,  e l  VISITADO, i ngresó a Oficialía de Partes de esta Agencia. escrito
l ibre con la finalidad de · realizar ' maoifestaciones respecto del oficio
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/55 .2 .4/2 2 1 8/20 1 7 , <;le fecha - 30  de mayo de 2 0 1 7 ,  de las que se procede al
análisis con fundamento en los artículos 50 y 5 1  de la Ley Federal de Proced imiento Administrativo. así
como de l  Código Federal de Procedimientos Civi les de  apl icación sup letoria conforme al artícu lo 2 de la
mencionada  ley, las cuales se t ienen por admitidas y valoradas de la siguiente forma: 

\ " ... Inicié la obra de construcción de mi estación de servicio, sin autorización, al estar mal orientado en 

A

/����erso:::,:�:,�,:,:::e9n�:º:,,�:�,:,:,:n:::

�

��:, :::::�::::,�.: :1�9:u:,�,:: :º::��:::��::�� 

\ Tels.: ( 5 5 ) 9 1 2 6 0 1 0(!- www :;is�º11.m.l<, 
La . .l.gencia N.:lcir_;r1¿;j de Seguridad tndustr:al y :.ie Prot.:c(ón .?. !  tvledio Arnbientc ¡jel Sector Hidroc::irburos tarnbi&n utiliza el acrónirnc• ·-... \SE..; ·· �1 t;;:s f;a!.abras'':\r:encia de Seguridad. Ent�rg¡a v ;.\mbienr e ·· co�no p.:?ne de su identiddd institucional 
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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Desconozco la legislación ambiental y por tal motivo delegué en esas personas la gestión 
administrativa de mi proyecto. No quise actuar con dolo . . . " [. . . ] 

Al escrito de referencia anexó lo siguiente: 

a) Copia simple de oficio ASEAIUGS/VCIDGSIVCIDALSJVC/55. 2.4/2 2 1 8/201 7, de fecha 3 0  de
mayo de 201 7, emitido por la Dirección ·cenera/ i:Je Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de
la Agencia Nacional de Seguridad lndu$trial y de protección al Medio Ambiente. 

. . 
Valora con carácter de documental pública de conformidad con lo establecido en los artículos 9 3 (fracción 1 1 ,  1 3 3 ,  203  y 204 del Código Federal de procedimientos Giviles, mediante la cual se genera 
constancia del acuerdo de iniGio de·· . procedimiento administrativo derivado del p robable
incumplimiento a la normatividaél a,plicable en rr.iateria · de protección .a medio ambiente, en 
específico, a.lo dispuestQ.. 1por los.Jártí�·Úles .2 � .  fracc"i.ones 11, XIII y último párrafÓ� 3 ¡ fracción 1 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológi�o y.la �Gofecc[ón al Aml:Jiente; 5 ir.iciso D), fracc::ión IX, 2 9  fracción 1 ,
5 7 deL Reglamento de la t:ey Generaf del Equ'i libri0 Ecológico y la Protección al 7\ryibiente en Materia 
de Evaluación del Impacto Ambientál.' �·.: ' t  1 ·. 

' 
b) Copia simple de rn;denciml para vowr: fo/ir,. . emitida por el entonces Instituto Federal 

Electoral a favor dtr Jo�/ Cuatepitzi Juárez, vigencic;;¡; } O 2 3. 
'·. 1 · . 

1 • Valorada con c:arácter de documental ptiblica de tcihformidad con lo estaolecido en los a rtículos 
9 3  fracción 1 1 ,  1 2'9 ,  1 3 0 y •l02  del Cádig9 Federal de Procedimientos Civiles, con l�l.Gual1 se acredita la personalidad deK . Joel Cuatepitzi Juárez. ·. , \ · "· . 1 1 : 

e) Copia sirmple de instrumento notariql No. 6 5, 3 75 emitida p_or Notaría Públiaa No. 1 en el Dist rito de
Hidalgo, Tlaxcala, de fe.cha 1 O qe ma_rzo de 20]  5.. , 

· 

, ', • .r. 
Valorada c9n carácter tJe d,ocument�I p.úl;>lica de· éonfof:mid'ad co'n lo estabieeido en los a rtículos
9 3  fractién 1 1 ,  1 2 9 ,  1 3 0 y 4 0 2  del Código Fedecal de Prncedimientos Ci'V'iles, con la cual el
VISITADO a_Hedita la escritura pública ba1o la cual se haGe cqnstar el contráfo de compraventa
celebrado entre la: C. Xóchit.l F-lores Aguilar como parte �endedora y•el .<2. J0el Cuatepitzi Juárez
como comprador, respe_c;:to de una Fracción del redio· rústirn ·sih cor-istrucción denominado 
"Tlacuetla", ubicado ér¡ I?, población de San Diego Metepec::, IT}.unicipio de Tlaxcala, estado de 
Tlaxcala . 

d) Copia simple de oficio DGTRJ..ibC� VM-SVM-MGJ-MHV-434-201 5, de
2 0 1 5, emitido por PEMEX Transformación 'Industrial, C. 

Valorada con carácter de documental privada de conformidad con lo establecido en los a rtículos
9 3  fracción 1 1 1 ,  1 3 3 , 203  y 204 del Código Federal de Procedimientos Civiles, con la cual el
VISITADO acredita el alta de solicitud en el Sistema de Información Integral Comercial (Si l(),

� 
r

�:���

to a 

�:,,:�,º:,:::,:e::� '

.

y

0 1

o

�::�:��:�::,�,�:; ,:::::,��,::::6:, 

d

1� :,::¡,:::, :: ::;,;;�. �2

s

;e':� 

a de la

Te!s.: \ 5 " ' '1 1 L60  l !c d - www ª'"ª gob mx La Agenc!a N:i c i cna! de Segur idé':H.i �ndusnial y dr: Prc: tecc6n a! fv'\edio Arnbiente del S!.::cu:ir l+drocarburos u.ir·nbién u(liza el acrónin1c:; ··,.\SE1\" y las paJ.:i tJras
"Agencia de Segur id¡¡c1 .  Energ!a y Arnbien1 e·· comt• p-3rtc de su íden[iti.:!d inqituc1ona: 

Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo 
de la LGTAIP; 113, fracción I, 
de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de 
los Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas, en razón de tratarse 
de información concerniente a 
datos personales, tal como la 
identificación oficial de un 
particular.

Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de 
la LGTAIP; 113, fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas, en razón de tratarse 
de información concerniente a 
datos personales, tal como el 
nombre de un particular, 
“persona física”.
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Agencia Nacional de Seguridad I ndustrial y de

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia C omercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Franquicia PEMEX, a nombre de Joel Cuatepitzi Juárez, con ubicación en Libramiento Poniente No.  2 ,  
Col .  San Diego Metepec, C .P .  9 0 1 1 0, Tlaxcala, Tlaxcala. 

e) Copia simple de oficio DGTRIU-DC-MVM-SVM-MGJ-2 78-201 5, de fecha 2 9  de diciembre de
2 0 1 6 5, por concepto de Constancia de Trámite No. CT-1 1 9 72, para construir nueva E
Servicio, emitido por PEMEX Transformación Industrial, signado por
elaborado por C dirigido a Joel Cuatepitzi Juárez.

Valorada con carácter d� �ocumental privada de confor.rfiidad con !o , establecido en los artículos
9 3 fracción 1 1 1 ,  1 3' 3 ,'  203  y 204 del  Código-Federal de Proced imientos Civi les, con la cual el 
VISITADO acredita ·contar con la cons�ar:icia de trámite tipo zonas urt:ianas, esquina a ub icarse en 
Libramiento Ponien�1= No .• 2 ,  Col; San Diego Me�eRec, Tlaxcalg, Tl.axcala.

,; ' , \ , ,.·::: �. -.. ., 
....

. •, ., ' ,. ' F 
f) Copia simple de Acuse de" Recibo · de Declaración' del Ejercicio de Impuestos Fed&rales, a nombre de

Joel Cuatepitz(Juárez, periodo de d¿éldrdci60· ante el Servi�io de Adrnin(stración Tributaria ejercicio: 
2 0 1 6, presentado en fecha 3 0  d,e ma.yo dé 2.0l 7. · 

g) 

' (,' J, 1 "'  i , ,$ 
Valorada con cárácter cie docume.nfal pública de, conforff:1idad con lo

. 
establecÍqo en los artículos 

9 3  fraccion 1 1 ,  1 2 9 ,  1 30 y 2 0 2  del Código Federal de Procedimientos Civiles, con la cual el 
Vl�IT ADO acreditá la decla�.ación del ejercjció de impuestos fede�ales cor-respondiente al año 2 0 1 6 ,  
del que s e  desQrende e l  estado d e  posición tinanciera d�I C .  Joel Cuatepit�i Juárez. 

.. .. . � 

. ( . \ ., 
Valorada con carácter de documental pública de conformidad con -lo estab ecido eA los artículos 9 3 
fracción 1 1 ,  '.1 29 ,  1 3 0  y 2-0 2 del Gódigo Federal de Procedimientos Civiles, con la cual· se acredita la 
personalidad del C. Raúl  Guisar Montufar· comq autoriz.ado y apoder�do del C. Joel Cuatepitzi J uárez.

V. Que el 1 1  dé ju l io cle 2 0 1 7 .  esta Dirección General emitió AcÚerd� de Ape;tura de Alegatos con número' . . " . 
de  ofic io ASEA/.UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/5 S. '2 .4/3 1 6  7 / 2 0 1 7 ,  notificado el d ía 1 3  del mismo mes y 
año, mediante el mal se hizo de conocimiento al visitado, de conformidad ·cQrt. lo dispuesto por el artículo 
1 6  7 de  la Ley General ·del Eq1:.Ji l ibrio Ecológico y la Protece:'ión al Ambie.nte, <:fue 'los autos del exped iente 
P.A.S .  1 50/2 0 1 5 ,  se encontraban a su disposición en esta Direc::cion Generál de Supervisión, I nspección y 
Vigi lancia Comercial, para que presentara por escrito alegatos dentro del término de tres d ías hábiles 
s iguientes a la notificación del  referido acuerdo ,  plaz9 que t�anscu.rriÓ del 14 al 18 de ju l io de  2 0 1 7 , sin 
contar los d ías 1 5  y 1 6  del mismo mes y año por cqnsiderarse inhábi les, de conformidad con lo d ispuesto 
por el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Que a la fecha en que se emite la presente resolución , no obra constancia alguna en el exped i ente en 
qu . s actúa de que el VISITADO, haya presentado alegatos en los términos referidos. 

Página 23 de 48 Me!ct;cn- Ocarnpo 4 6 0 . Col. NuevJ Anzures, Delegz�ci6n f\.1igue1 Hidalgo, ::.P J l S �JO .  Ciudad ele México Tels.: (55) 9 1 2 6 0 1  OCi- www 'lSea gQhJm\ 
La .'\ge:nc¡a Nacícna i de Seguridad !ndustr!al y de Prot<:c(ón al Medio Arnbientc del Sectc1r Hic:iroc�rburos tarnbifn iH¡liza el acr6nin1Ci '·ASE A · �, las pal.?,br.:is":�gencia de Segurid,:-.id.  E nErgia v Ambiente··  cornc: p.:lrtc d f.'  su identiLiad insr.ir.ucicna! 

Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo 
de la LGTAIP; 113, fracción I, 
de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de 
los Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas, en razón de tratarse 
de información concerniente a 
datos personales, tal como el 
nombre de un particular, 
“persona física”.

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información 
concerniente a datos personales, tal como el nombre de un particular, “persona física”.

Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de 
la LGTAIP; 113, fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas, en razón de tratarse 
de información concerniente a 
datos personales, tal como la 
identificación oficial de un 
particular.
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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad I ndustrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

VI. Que una vez realizado el estudio, anál isis y valoración de las constancias que integran el exped iente 
en que se actúa de forma concatenada, se desprende que el VISITADO no desvirtúa el 
incumplimiento detectado en el acta circunstanciada ASEA/UGSIVC/55.2.1/ES/TLAX/IE-
024/2015 de 15 de octubre de 2015, consistente en no exhibir al momento de la visita de 
inspección autorización en materia de impacto ambiental , emitida por auto ridad 
competente respecto a las obras de .costruccjón ubicadas en Libramiento Poniente No. 2 ,  San
Diego Metep.ec, municipio de Tlaxcala, estado de Tlaxcala, re lativa a la estación de servicio
denominada Joel Cuatepitzi Ju.árez. ( 

' ( , . 
Derivado de lo anterior, se precisa que de conformidad con lo disp.ues'to en los artícu los 28 , 
fracciones 1 1  y XI I I y último párrafo, ¡3,:¡. frac�ión ·1 qe la .Ley General ·del Equi l ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y 5·, inc iso Q2; f�accióri IX, .2 ·?  fraéció.ñ 1 ,  5 7 de d�I Reglamento de la Ley 
General del Equi l ibrio Ecol9gico y l<i' Prntecf i9h\·a l�Ambiente. en Ma.teria de Evaluación del Impacto 
Ambiental , prevén que la: constru�ción 'y opéración de instalaciones para la producción, transporte , 
almacenan'fiento; distribución. y expend io · aii · públ ico de pet_rolíforos, requerirá previame nte la
autorización en materia de impacto an4t:iiental emitida por autoridad competente, considerada ésta 
evaluación cogio él proced imiento a través Glel �ual la autsridad e?tablece las condiciont=s a que se 
sujetará la r�alizac ión de obras y act1vi�fa�es .que puedan capsar des�qui l ibrio ecológico o rebasar los 
l ímites .v . condicione�1 esta�fefidos en las dispos iciones aplic?-bles para proteger' ,.. el amb iente y 
preservar y restaurar los ernsistemas, el lo ·a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos 
sobre el medio ambiente. ...

. · · 

• . . . . . . . . . l Dicha é:valuación que P._.u¡=de otorgarse en una ·Ele s.us dos modalidades, esto es, manifestación de 
impacto rámbiental O informe pr-eventiyo, el cual para Sl:J actual izaciÓn requiere WílÓ ·de los tres 
supuestos establecidos en la legislación a'mbiental , en el caso conéreto, que exista una Norma 
Oficial Mexiear.ia que regule las emisiones, las descargas, el aprovethamiento de recursos naturales 
y, en general , t0dos los impactos ambientales .re levantes que· las obras o actividades puedan 
producir. 

� .,.. 
Ahora bien, de las �einstancias que obran en el ··exped iente en que se actúa �se desprende que e l 
proyecto pretendido por e l VISITADO, r.efiere · la construcción de un� estación de servicio con 
actividad de expendiQ al· p(Jbl i�o de petro l íferos, actual izando por en9é los supuestos bajo los cuales 
deberá sujetarse su impler.nentación de conformiciad con -la L:ey General del Equi l ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y •su Reglam�ntp en materia de .EvalL:Jación del Impacto Ambiental y
propiamente a lo observado en la NoFma Oficial .Mexicana que se haya emitido para tal efecto por
así actual izar el extremo requerido del informe preventivo. 

El artículo 2 8 de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente desde 19 8 7 ,
fecha en la que se expidió dicha ley, establece que la real ización de obras públicas o privadas que
puedan causar desequi l ibrios ecológicos o rebasar los l ímites o condiciones señalados en los
egl�mentos o normas técn icas ecológicas emitidas por la Federación deberán sujetarse a laT0Jh1MM · Página 24 de 4 8  Melchor Ocarnpo 4 ó 9 .  Cül. Nueva .·\nzure::;, Delegac10n r·�1 igue! Hidalgo, C .'P. j 1 5 90 ,  Ciudad de iv'1é)... ico Tels.: (5 5) 9 1  260 l 00- w..,vw.asFa gob.rnx 

L.:: 1\genci;.1 Nacio, a1 de Segur idacl industrial y de Prolección a 1 Medie: 1\rnbientc del S1:·.:tur Hidrocad::u1 os tc=irnbién uti l iza el acrónirnc; '·1\SE:\·· y [a �i pal.�bras
' '1\gencia de Segur idad. Energ;a y :'.\mtH:nte'' corno p¿lrt� de su identidad institucional 

( 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia C omercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

autorización previa del Gobierno Federal . o de las Entidades Federativas o Municipios conforme a la 
competencia que establezca la ley. 

Asimismo, en la reforma del artícu lo 2 8 de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente publ icada en el Diario Oficia l de la Federación con fecha 2 3  de febrero de 2 0 0 5 ,  se 
establece que la real ización de obras públ icas o privadas que puedan causar desequi l ibrios 
ecológicos o rebasar los límit�s ó condiciones señalados en los reglamentos o normas técnicas 
ecológicas emitidas por la Federación deberár.i sujetarse a la ?Utorización previa de la Secreta ría de l
Medio Ambiente y Recursos Natura les , atend iendo a las d isp·osiciones de l Reglamento. 

Ahora bien, es pre�iso señálar que el actu�� de e�ta au�bridad se e�camina a ia finalidad de evitar un
posible desequil ibrio ecológic9; daño o géterioro ·gra.ve a los recursos r:iaturales de-la zona. repercusiones
pel igrosas para los écosistemas. sys ·G9mpon�r-i.,tes o causas superver.iientes en materia de impacto
ambiental, obligación conteniaa e� el -numeral 14 dé. nuestra e.arta Magna. ' ' 

f i 1 ' ' : ' " 
El Estado tiene la obligación de salvagu�r'dár los ' derechos de · los Rarticulares a través 9e mecanismos
jurídicos . donde se .-generan obligacionéS éomo consecu�ncla de actividades que se pretendan 
desempeñar. lo anterior obedece a que el medi@ 'ambient'e constituye un bien ' públ ic.o cuyb disfrute o 
daños no -sólo afectan ,a una persona, sino a la p,oblación eñ general, por IQ que la implementación de 
ordenamientos jurídicos que permitan prevenir el daño o,impacto ai:r.i�iental ·negativo garantiza la salud 
colectiva e ind ividual de los seres humanos al generar un amQiente benéfico para la salud física y mental. 

• \ • • 1 . . 
Apoya el razonamiento:anterior' la:sig�iente juri�pr�uden2ia qu� estable�e a la letra: . ' 

"Época: Oécimp Época ( 
Registro: 201 2 1 2 7  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
'ripo de Tesis: Jurispr.udencia .
Ft.iente:.Semanario Judicial de lá Federación
Publicación:.viernes 1 5  de julio de 201 6 1 0:1 5 h
Materia(s): (Constitucional) 
Tesis: l. 70.A. J/7 (l Oa.) 

DERECHOS HUMANOS A LA SALUD Y A UN- MEDIO AMBIENTE SANQ. ·LA EF/�ACIA EN EL 
GOCE DE SU NIVEL 'MÁS AL TO, IMPLICA OBLIGACIONES PARA EL ESTADO Y DEBERES 
PARA TODOS LOS 1MIEMBR_QS bE LA COMUNIDAD. La eficacia eií el goce del nivel más alto 
de los mencionados dérechas, conlleva obligaciones para el �stado, hasta el máximo de los 
recursos de que disponga; sin embargo, esa finalidad no sólo impbne deberes a los poderes 
públicos, sino también a los particulares. pues la actuación unilateral del Estado resulta 
insuficiente cuando no se acompaña de conductas sociales dirigidas a la consecución de los 
valores que subyacen tras esos derechos, fo que implica que su protección sea una 
responsabilidad compartida entre autoridades y gobernados. Así, el medio ambiente sano, como 
elemento indispensable para la conservación de la especie humana y para el disfrute de otros 

. 

Á derechos fundamentales, tiene carácter colectivo. porque constituye un bien público cuyo 
disfrute o daños no sólo afectan a una persona. sino a fa población en general; por esa razón, el 
Estado debe implementar políticas públicas que permitan prevenir y mitigar la degradación 
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ambiental, las cuales deben cumplir con estándares constitucionales y convencionales, además 
de contar con la participación solidaria de la comunidad, pues la salud se refiere a un estado 
completo de bienestar físico, mental y social, y no únicamente a la ausencia de enfermedad o 
incapacidad de las personas. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Queja 95/201 6. Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México. 1 8  de abril de 201 6. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Sergio González Bernabé. Secretario: Alejandro Lucero 
de la Rosa. · ' 

-�� �· 

Queja 98/201 6. Israel Mercado 
:
,García. 20 de abril de 201 6. Unanimidad de votos. Ponente: 

Ricardo O/vera García. Secretario: Carlos Ferreira-Her-rera. . 
' ' : 

Queja 9 9/201 6. ¡sabe/ /seta Marír 'Pérez. 2o ·de abril de 20) 6. ,Unanimidad 'de v0tos. Ponente: 
FrancisGo García Sanpov91. SecreJario: Ismael Hinojase. �ue�as. .. · 

.• \ \ .,...· J; ' ' ' � 

Queja 1 05¿201 6. Ricardo .Moreno García. !2 7  d e  abril d e  201 6. Unanimidad-de votos. Ponente: 
Alejandro Sergio González Bernabé. Secretario: Gustavo Naranjo Espinosa. 

, • 1 f • ... 
r ,,.. .. .. , ; r • � 

Queja 1 08/201 6. Jorge Alejandro Báyona Sánchez. 2 de mayo de 2Gl 6. Unanimidad de vótos . 
.'Ponente: Ricardo O/vera ·García. Secretaria: Martha /zalia Miranda Arbona. • 

� . . . 
\ ' ' ' . Notó: En relaciór;¡ con el alcance de /a .presente tesis, destaca la diversa aislada l a. XX/11/20 1-3

. Cl Oa.), de rubro: "DERECHG FUNDAMENTAL A LA SALl:JD. IMPONE DEBERES T ANif'O A LOS 
PODÉRES 'PÚBLICOS · COMO A LOS PARTICULARES QUE SE DEDICAN AL ÁMBITO DE LA 
SAWD. ", pubÍicada en. el Semanario Judicial de la FederaoiÓn y su Gaceta. Décima Época, Libro . , ,, . ' . 
XVI, Tomo 1, enero de 2013, pagina 6 2 6  . .  -.. 

' 
' '· i 

Esta tesis se publicó el viernes 1 5  de julio 'de '201  t5 a /as )O:l 5 hore.s en el Semanario Judicial de , 
lb. Federación y,_por1�nde, se ·considera de aplicación obligatoria a partir del lunes oa de agosto 
de 201 6, para ./os ·efectos previstos en el punto _séptimo del Acuerdo GenJrat Plenario 
1 9/20 1 3. "  

VII . Que una vez realizado el estudio, análisis ·y valoración de la$ constancias que., integran el expediente
en que se actú.a, esta Dirección General valora la exi?tencia de la resoluc;ión.contenida en e l oficio
ASEA/UGSIVC/DGGC/5125/2017 de fecha d6 de abri l de 2 0 1 1 .  emitido por la Di rección
General de Gestión Comercial de · ta Agencia Nacional qe Seguridad �ndus.trial y de Protecc ión al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, a fav.or del C. Joel Cuatepitzi Juárez, mediante el cual 
respecto de las obras y ai;:tividades correspondientes a la CORclusión del 5 0% de la construcción , así 
como la posterior operación y manteA im1ento re'su lta· PROCEDENTE la real ización del proyecto 
"Estación de Servicio del Sr. klef Cuatepitzi Jl!Járez" utíicado en Libramiento Poniente No. 2 ,  

colonia San Diego Metepec, C.P. 9 0 1 1 0 ,  municip io de Tlaxcala, estado de Tlaxcala. 

Derivado de lo anterior, esta autoridad determina que logra SUBSANARSE el incumpl imiento
relativo a no contar con Evaluación de Impacto Ambiental respecto del proyecto refe rido en
c4alquiera de sus dos modalidades, con lo que se corrobora la buena fe con la que actuó el
/FT RIMM Página 2 6  de 48 

f\,1elrJ1or Ocarnpo 4 ó 9 .  Col .  Nueva Anzuies.  D::legaci0n \�iguei Hidalgt\ •:.P. 1 1 5 90 . Ciudad de tv'té>.ico 
Tels.: ( 5 5) 9 1 260 1 00- www asPagob rnx L.J /.,g '..n(a Naciunai de Seguriclacl irHJustr1al y ();: Prou:cción al lv1edic: 1\rnbientc del Secu.H t+droca:buros tClrnbién uti l iza e! acrónirnc; '·/-.SE/\·. y !as palabra'.; 

"1;gencia de Seguridad. Energia y Arnbtenre·· corru parte de su identittid in stitucionar 

( 

( 



( 

( 

S EMARNAT 1 
!',ECRETARIA DE 

M EDIO ,\M U I ENTE 

Y HECU llSOS NATUlv\L�S 

AS A 

Agencia Nacional de Seguridad I ndustrial y de 

Protección al Medio Ambiente del  Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

VISITADO, al real izar los actos tendientes a regularizarse y obtener por parte de la ahora
competente, la correspondiente autorización , en términos del informe preventivo. 

En virtud de lo anterior, habrá que considerar la Buena Fe con la que actúo en el p resente
proced imiento administrativo el VIS ITADO de mérito, sirviendo de sustento lo siguiente: 

Época: Décima Época 
Registro: 2008952 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circüito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 1 7. Abril de 2 0 1 5, Tomo 11 ! 1 
Materia(s): [Lvil 
Tesis: /.30.C. J/1 1 (l Oa.) 
Página: 1 4 8 7  

' 

. 
. f 1 ¡ - . ,..--

DOCTRINA DE LOS ACTOS PROPIOS/Sl1· DERIVACIÓN 'INMEDIATA '( DIRECTA DEL PRINCIPIO 
GENERAL DE BUENA FE. . " . . � 

-, , 1 \ 
La bueoa fe· se define como la creencia · de una persona de que actúa conforme Q derecho; constituye un 
principio general del derecho, COTJ?istente en un imperativo.de conducta honesta, diligente, correcta, que exige 
a las personas de derecho una lea'itad y hon�stidad .que excluya t.b,da interción malicip'sa. Es base inspiraaora
del sistema . legal y, p9r tanto. posee un. alc;ance absoluto e irr.adia �u influencia en t©ctas las esferas, en todas 
las situaciones y en todas las relaciones jurídiaas. (\hora bien, a partir de este principio, la doc�rina y la 
jurispr-udencia han der.iyado diversqs jnstitucione?; entre las que por su importancia para la resolución de 
problemas jurídicos destaca la llamada doétrina d t'éoría de_ /o's . adps propios, que deriva de la regla 
consignada en el brocardo que reza: venire contra factum pmprium, ·nul/a conceditur, Ja cual se basa en la 
inadmisibi/idad de que un litiganté fuQdamente su postura al invocq(hechos ·que� contraríen sus propias 
afirmaciones o asuma uha actitud que lo coloque. en oposición con su conducta anterior y éneuen.tra su 
fundamento en la confianza despertada en S,tro sujeto de buena fe, en razón de �na primf!�Q conducta 
realizada, la cual quedaría vu/n.erada si se estimara admisible aceptar y darcurso a una 'pretensión p0sterior y 
contradictoria. 

· ,. 
, • · " . 

TERCER TRIBUN�l COLEGIADO EN MA "'(ERIA (/VIL.DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 6 1 4/20 1 1 .  8 de diciembre de 201 1 .  Unanimidad de votos. Poneote:'Víctor Francisco
Mota Cienfuegos. Secretaria: María Estela España García. · :· 

Amparo directo 1 83/2 0 1 2. Comunicaciones Nextel de México, S.A. de C.V. 1 9  de abril de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor francisco Mota Cienfuegos. Secretaria: -Ariadna /vette Chávez 
Romero. � 

Amparo en revisión 85/2012. /leona Fabiola Terán Camargo. 1 9  de abril de 201 2. Unanimidad de 
votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cien fuegos. Secretaria: Ariadna lvette Chávez Romero. . Áparo directo 2 3 7120 1 2. Mireya Leonor Flores Nares. 1 0  de mayo de 2 0 1 2. Unanimidad de votos. 

nente: Neófito López Ramos. Secretario: José Luis Evaristo Vi/legas. 

� /RIMM ¡,��1cl�l'í '.�cJrn�•o 4 ó •J C1I  N1 l':'\'3 .'1r,�•,ri:s. D�leg,,c1'.:'n \/\1g�¿. Hidalgo. C P l 1 S •J O .  �.1udad de M����ina 
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Amparo en revisión 9 6/20 1 4. Isaac Romano Metta. 1 5  de enero de 2 0 1 5. Unanimidad de votos. 
Ponente: Laura Díaz Jiménez, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretaria: Nashieli 
Simancas Ortiz. 

VII I . Que esta Dirección General t iene suficientes elementos de  prueba para acreditar la existencia de u n
incumplimiento a la normativa apl icable en materia de impacto ambiental del Sector de Hidrocarburos
por parte del VISITADO referido, _  siendo' �I que se desglosa a continuación: 

' ' 

ÚNICO.- Probables incurl]pl imientds a lo dispuesto por los artíGu_los 2 8 , fr,acciones 1 1  y XI I I y ú lt imo 
párrafo, 3 1  fracción 1 de la Ley General del .Equ i l iorio E\:ológico y la Protecc;ión al Ambiente y 5, inciso 
D), fracción IX, 2 9 fracción 1 ,  5 7 de <ilftl R.eglamento .. de la Ley General del 'Eq:u i l ibrio Ecológico y la 
Protección a l Ambient� en N,lateria.�qé E'váluación d'e l lm¡:ia�t0 Ambiental, mismos que estab lecen 
que para real izar obras . o.: _?Ctividade�.' re!�c(o�ádas con la industria . del petr.óleo, petro l íferos O 
petroquím�cos o •bien las que ·sean de competencia fe@erál y que puedan ·causar dese

q
ui l ibrio 

ecológico grave' o irreparable 'se r�qwi'éfe 'd'e p�evia evaluación · en materia de impacto amb iental
otorgada ROr ·autoriéfad competente. Dichos preteptós establecen lo siguiente: ' l ._ � I t 1 "- . 

¡ ' 1 . - • ' -
LEY GENERAL D�L.EQ!JJLIBRIO ECOLQG/CO. Y L� PROT_�CqON AL AMBIENTE 

l SECC/ON V \ . . 
f valuaci{m. del Impacto Ambiental . 

. . 
ARTÍCULO 28.- La evaluación del impacto ambiental es ei procedimiento a través del cudl la • 1 ' 
Secretaría establece las 'COndiciones a que se sujetar<?. lq realizq.ción de ob.ras y actividades que
pl)edan causar d.eséquilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecido¡ en la's 
disposiciones aplicables para proteger el bmbiente y preservar y restaurar los ecosistemas,'ª fin­
de evitar o reducil al. mínimo sus efectos nega�ivos sobre el medio ambiente. Para ello, en Jos 
casoS' en que determine el Reglamento que pi efecto ·se expida, qu(enes.prelendan levar a cabo 

� � ¿ � 

alguna ae las siguientes ogros o actividapes, requerirán ¡:¿reviamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: 
[...] 
11.- Industria del p�tróleo, petroquímica:: química, si�efúr.giéa, papelera: azurnrera, del cemento
y eléctrica; 
[...] 
XI//.- Obras o actividades .que correspondan a esuntos· d.e competencia federal, que puedan 
causar desequilibrios ecológiéos graves e irreparables, daños a la salud pública o a los 
ecosistemas, o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas 
relativas a la preservación del equilibrio ecológico y la protección del ambiente. 
[ .. .]  

S/F �M
\
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Para los efectos a que se refiere la fracción XIII del presente artículo, la Secretaría notificará a los 
interesados su determinación para que sometan al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental la obra o actividad que corresponda, explicando las 

razones que lo justifiquen, con el propósito de que aquéllos presenten los informes. dictámenes y 
consideraciones que juzguen convenientes, en un plazo no mayor a diez días. Una vez recibida la 
documentación de los interesados, la Secretaría, en un plazo no mayor a treinta días, les 
comunicará si procede o no: la presentación de una manifestación de impacto ambiental, así �· ( ' como la modalidad y el plazo para hacerlo. Transcurrid0 el plazGJ señalado, sin que la Secretaría 
emita la comunicación correspondiente, se entenderá que no e; necesarie. lp presentación de una 
manifestación de impacto ambiental. ·- • 

l ' 
ARTÍCULO 3:1.- La realización de ·las obras y actividades 'a que se refieren las fracciones I a XII 

. " - ' . ' 
del artículo 2'8, requerirán la pre§enfaGión d¡= 'um informe previ;ntivo y no una manifestáción de 
impacto ambiental. cuanqo: · 1 1 • · -

• I : 1 . 
. ,.• 

l.- Existan normas oficiales 'mexi06nás u otra� �isposiciones que regulen las emisiones. Jas 
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales ,y, en.. gener,al, todos los impactos'ambientales relevantes que puedan producir1 1as bbras o ádividades \ . 

·-
1 ! . 1 ,, 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO' ECOLÓGICO Y LA J?ROTECCIÓN"A L � 

AMBiENTE EN MA T.ERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 
-

. l 
· .CAPÍTULO JI,. ' '  

DE LAS OBRAS O ACTIV(QADES QUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN EN MA TER/A DE 
IMPACTO AMBIENTAL Y DE L"ft.S EXCEPCIONES 
¡ • ' • ' • 

I , 
Artículo So.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguient�s obras o actividades,' 
requerirán previamente la autorización de la Secretaría en matéria de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

[ ... ]

IX. Construcción Y'. operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento.
distribución y expendio al públ(co de petrolíferos. 

[ .. .] 

Artículo 29.- La realización de las obras y actividades a que se refiere el artículo So. del presente 
reglamento requerirán la presentación de un informe preventivo, cuando: 
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l. Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir. 

[ . .. ]
Artículo 57.- En los casos en que se lleven a cabo obras o actividades que requieran someterse 
al procedimiento de e�aludcfón de impacto ambiental · confo�me a la Ley y al presente 
Reglamento, sin contar co,n laiautorización cÓrrespondiente, la Secretaría, con fundamento en el 

1 � � / Título Sexto de la Ley, ordenará las medidas correctivas o de urgente ap/itaciQn que procedan. 
Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones administrativas y del ejercicio· de las acciones civiles y 
penales que resulten aplicables, ,así como de-. /a impo.sicióh de medidas de seg1:ffidad que en 
términos del artículo ant�rior prbc

»
�d��- · · • · .

. 
, · '° 

Para la impo�ición de·- la�1medidas de 'seguridad y. de las sanciones a que se refier� . el párrafo
anterior, la Secretaría deberá' determinGJr el g(ado de fafettación ambiental ocasionado o que 
P,Údierp ocasionarse por la realjzap[ón .de ' las ·obras o actividades de que se trate. Asimism0, 
sujetará al prg.cedimiento de evaluásión de imp9cto ambiental la? obras o actividades que. áún no 
hayah sido iniciadas. 1 \ · 

' 
De los pr�'Ce�t�s normativos· q·ntgs, __ referidos. se desp_renGle quE_: eJ VISIT Apo t ie�e la obl igación de
cumpl i r con las disposiciemes administ rativas. por lo que, quienes pretendan !l levar a cabo obras y/ o 
actividades ·de construccióri .Y. óperación de .instalaciones para la producciqn. tra n sporte, 
almacenamiento, distribucióp. · y exP,eRdio al públic<? cle .h idroc::arburos, deberán contar 
PREVIAMENTE con AUTORIZACION Eli:.l MA iíERIA DE IMPACTO AM�IENT AL vjgente, e xpedida 
por autoridad .. compete�té. ( '· 

. ., / ·' 

( 

En este sentido, de conformidad coci la inform9ción ql!e obra en el expediénte en que se actúa, se 
advierte que ,al momento de la. inspección. que las 0bras de construcción de las instálaciones ub icadas ( 
en Libramiento ll>cmiente No. 2, Sar.i·Diego Metepec, municipió de· Tlaxcala, estaco de Tlaxcala, 
C.P. 9 0 1 10,  propiedad del VISITADO, se ·encontraban c0n un �v)m�e cle construcción
aproximado del 5 0%, sin contar con la AutorizaciÓR de EvaluaciÓf1. de Impacto Ambiental 
vigente, expedida por autoridad éompetente. 

La presente resolución saRcionatori� es emitida por la infracción cometida por el VISITADO a la
normativa aplicable, consistente eA � I  inicie 

·
de las obras de construcción de instalaciones para 

el expendio al público de petrolíferos sin contar previamente con la Autorización de Impacto 
Ambiental. 

SANCIÓN.- Con fundamento en el artículo 70 ,  fracción 1 1  de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
a imponer la sanción administrativa, consistente en UNA MULTA DE MIL QUINIENTAS CINCUE NTA Y 
CINEO (1 ,555) veces el salario mínimo general vigente en la Ciudad de México, que al momento de 
com��rse la infracción tenía un valor de $ 7 0 . 1 0  de acuerdo con lo establecido por la Reso lución del H .  
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Consejo de representantes de la Comisión Nacional de los Salarios M ínimos que revisa los salarios mínimos 
generales y profesionales vigentes desde el l o. de abril de 2 0 1 5  y establece los que habrán de regir a partir 
del 1 de octubre de 2 0 1 5 ,  publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2 0 1 5 , lo 
que equivale a la cantidad total de $109.005 .50 (CIENTO NUEVE MIL CINCO PESOS 50/100 M.N.). lo 
anterior con fundamento en el artículo 1 7 1 . fracción  1 de la Ley General del Equi l ibr io Ecológico y la 
Protección al Ambiente, que en su parte conducen.te señala: 

' .
Ley General del Equilibrio Ecológico y la .Protección al Ambiente · 

} ·' . � . ... ) 
Artículo 1 7i.- Las violaciones a los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y las isposic::iones
que de ella emanen serán sancior.icidos. administ'ratívamente por la Secretaría, con una 1 o más 
de las siguientes sanciones: 

· •  · • 1 ' • • 
• ' -

i 
l. Multa por el equivalente de treinta �a/cincuenta mil días de salario mínimo general vigente · 
en el Distrito ql momento de imponer la sanción; . · · · 

· ... 
' • 1 \ 

\ .. ' . .. ' 
RESOLUCION DEL <H. CO/'¡JSEJO DE REPRESENTANTES DE LA COMISION f'\JACIONAL DE WS . 
SALARIOS MÍNIMOS QUE REVISA LOS SALARIOS MÍNIMOS GENERALES Y PROFESIONALES 
VIGENTES DESDE EL l o. DE ABRIL DE 2 0 1 5  Y ESTAB(�CE LOS QUE HABRÁN DE REGIR A 
PARTIR DEL 1 DE OCTUBRE DE 201 5. ' 1 

1 • 
SEGUNDO. El salarlo mínimo general que tendrá vigencia q partir del lo. <ile 0ctub e de 201 5 "' 
en el área geográfica a que se refiere el punto resolutorio anterior, como cantidad mínirpa que 
deben r:ecibir en efectivo los trabajadores por jornada ordinaria diaria de 'trabajo, s�rq ae' · 
$ 70. 1 0  pesos. · , 

Ahora bien,  se' hace hincapié que esta autoridad para imponer la sanción antes descrita. tomó en 
cons iderac ión las ·c i réún?.tancias part icu lares de l  VISITADO, apl iéando la fp.cultad-de fijar  una multa
entre los mín imos y máximos estab' lec lc:Jos por la  Ley._ s in que esto represente una violación a la  m isma. 
lo  que se  robustece con . lo s  siguientes criterios j u ri spru denciales :  · "'' 

Época: Novena Época 
Registro: 1 92858 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo X, Noviembre de 1 9 9 9  
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tes· ./J. 1 02/99 

ina: 3 1  
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MULTAS. LAS LEYES QUE LAS ESTABLECEN EN PORCENTAJES DETERMINADOS ENTRE UN 
MÍNIMO Y UN MÁXIMO, NO SON INCONSTITUCIONALES. 

Esta Suprema Corte ha establecido, en la tesis de iurisprudencia P.IJ. 1 0/95, que las leyes que prevén
multas fijas resultan inconstitucionales por cuanto al aplicarse a todos por igual de manera invariable 
e inflexible, propician excesos autoritarios y tratamiento desproporcionado a los particulares; sin 
embargo, no pueden considerarse fijas [as .multas establecidas por el legislador en porcentajes 
determinados entre un mínimo Y. un mGÍximo, porque con base en ese parámetro, la autoridad se 
encuentra facultada para individualizar las .sanciones 'qe conformidad con la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia , o cualquier otro elemento del 
que pueda inferirse la levedad o la gravedad del hecho. infractor. 

Amparo en revisiÓ� 43 6/9 7. Industrial D.urango, S.A. de C.V. 8 cf.e. septiembre ·de 1 9 9 7. Mayoría de
ocho votos. Ausente: SergioiSalvador. 6guirré .. Anguib.no. Oisident.es: Juan N. Siiva Meza y Genaro 
David Góngora Pimentel. Poríehte. Jumn'óíaÚ �ome"ro, s'ecre(ario: Edgar Humberto Muñoz Graja/es. .. , , . . \ . 

. 

Amparo en revisión 1 9  3 1/96: Vehíc.ulos, MG
.
tÓs y Jt.ccesorios de Durdn.go, S.A. de C. V. 8 de septiembre 

de 1 9 9 7.. Mayoría de ocho votos. AusentE'.: Sergio Safvaaqr. Aguirre AnguiaRo. • �. . ..,_ 
Oisider.ites: Juan r�{ Silva Meza y Genarq. bavid Góngclr� Pií-h'entel. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Sergio E. A/Varado Puente . 

. � I . . 

Amparo directo en revisión 1 3 02/97. Distribuidora 1Y10ntefargo de lguala.''.s:A. de C. V. 1 8  ·de 
noviembre de 1 9  9 7. Once votos. Penen�e: Humberto Román 'Palacios. Sec;;retario: Guillermo Campos 
Osario. ' · 1 - ' 

't ··, ' • ! . . . ' . - l 
Amparo directo en revisiÓn 2 1 0il97. María tugeni� Concepción Nieto. 1 8  de noviembre d� 1 9 9 7. 
Once votos. Ponente: Juan Díaz.Romero. Secretario: Jorg'e Caren'zo Rivas. • ' . ' 

" ' 
Amparo e¡;¡ revisión 701 /9.6. Reginc;i Hernán'dez Vizcaíno. 1 8  de· noviembre d_e 1 9 9 7. Onc;e votos. 
Ponente: 6uil/erimo l. Ortiz Mayagoitia. <Secretario: Enrique layas Roldón. · 

El Tribunal P-feno, en su sesión privada. cef�·brada el veir.itiséis de octubre en curso. GJP.robó, con el 
número 1 02/-1 9 9 9, la tesis jurispn:1dencial que ·antecede. M�xico, Distrito Fedelai, 'ª veintiséis de 
octubre de mil novecientos noventa Y, nueve. , 

Nota: La tesis de-jdrisprudencia P./J. 1 0/95, a que se hace mención, apare e publicada en el 
Semanario Judicial de la Féderación y st:J Gaceta, Novena Época, forno //, julio. de 1 9  9 5, página 1 9  

Época: Novena Época 
Registro: 1 9  2 1 9  5 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de fa Federación y su Gaceta
Tomo XI, Marzo de 2000 � 
( 
Materia(s): Constitucional, Común 
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Página: 5 9  

MULTAS. NO TIENEN EL CARÁCTER D E  FIJAS LAS ESTABLECIDAS EN PRECEPTOS QUE PREVÉN 
UNA SANCIÓN MÍNIMA Y UNA MÁXIMA. 

El establecimiento de multas fijas es contrario a -los artículos 22 y 3 1 ,  fracción IV, de la Constitución,
por cuanto que al aplicarse a todos los infractores por igual, de· manera invariable e inflexible, propicia
excesos autoritarios y tratamiento desproporcionado a los particularés. En virtud de ello, los requisitos
considerados por este Máximo Tribunal para estimar que una mu/t¡;¡ es acorde q/ texto constitucional,
se cumplen mediante el establecimiento, en la . norma . sancionado"ra,. det cantidades mínimas y
máximas, lo que permite a la autoridad facultada para imponerla, determinar su monto de acuerdo a
las circunstancias P..ersonales del infrac;tor,. tomando en cuenta. su capacidad económica y la gravedad
de la viola ció�. 

· ,, t .,_ • . < , , ·· · 
· 

. · ·' . \ . 
Amparo en revisión '1 93 1 /9 6. Veh(cu/Ós, "Motos. y' Accesorios de burango, S.A. de C. V. 8 de septiembre
de 1 9 9 7. Mayoría de ocho votÓs. Ausente: Se�gio Salvador Aguirre Ahguian9. . ,,. i ,' .' ! . 

� 
Disidentes: Presidente Genaro David GóngÓra Pimentel,y. J,uan N. Silva Meza: Ponente: Juan N. Silva,..... . .. . . Meza. Secretario: Sergio E. A/varado Puente. · ' 

\ '  
·. 

Amparo· en revisión 30B/96. Sanyo Mexicana, S.A. de,C. V. 8 de septiembre de 1 9 9 7. Mayoría ·,de ocho
votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Disidentes: Presidente Genaro David Góngora
Pimentel y Juan N. Silva Meza. Ponente: {osé de Jesús Gudiño Pe/ayo. Secretario: Miguel Ángel 
Ramírez González.: 1 1 

\ ¡ l . i 
Amparo directo en revisión 1 302/97. Distribui,dord Monte/argo de lgu¡;¡/a, S.A. de C.V. 1 8 de 
novi�mbre de 1 9  9 7. Once 11otos. Ponente: Humberto Rbmán PalaÓCJ._s�· S.ecretanio: Guillermo Campos 
Osario. .• ! 
Amparo directo en revisión 2101/97. María Eugenia Concep-�ión Nieto. 1 8'd� noviembre, de Ú97. 
Once votos. Poí]ente: Juan EJíaz Romero.' Sec�etario: Jorge Carenzo Rivas. 

Amparo en revisión 1 8 90198. Maquinaria e Ingeniería de. Reconsuucciones/S.A'. de C.V., en
liquidación. 6 de abril de 1 9 99. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús G1:1diño P,e/ayo. 

Ponente: Oiga Sánchez Cordem de García Vi//egfls. Secretaria: Rosa E/ena Gonzá/ez Tirado. 
El Tribunal Pleno, en su sesiór¡ privada celebrada el día veintinueve de febrero en curso, aprobó, con el 
número 1 712000, la tesis jurispn,idencial que,.antecede. México, Oistrifo Federal, a veintinueve de 
febrero de dos mil. · · 

Época: Octava Época 
Registro: 2 2 5 8 2 9  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
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Tesis: 
Página: 2 9 8  

MULTAS, FALTA DE MOTIVACION DE  LAS. NO IMPORTA V/0LACION DE  GARANTIAS 
CUANDO SE IMPONEN LAS MINIMAS. 

Con independencia de la gravedad de la? infracciones cometidas, de la capacidad económica del
infractor, del daño ocasionado y de atrás circunstancias que ·deban tomarse en cuenta al ejercer el
arbitrio sancionador, aceptada�la existencia material de las infracciones, quien las cometió debe ser
sancionado por la autoridad correspoQdiente, cuando menos con el míAirno de lps multas señalado en
la ley; y si la resolución que impone esos mínimos adglece de motivación, en ese especial caso, no
transgrede garantías. individuales, porque no hubo agrava-ción de la sanción ·con mótivo del arbitrio de
la autoridad. · · · 

·_ /'' . 
. f . ::_ '< • ' 

• ' 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIAD® EN MA };ERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
•• � "" ,¡.; ..... ' , . l l ... . ./ . _, ' ' J  ¡ 1 l . . 

Amparo �O revisión 302/90. Tomás •Jaciñto Dioni�io· y otros. 2 5  de abril de 1 9 90. Unanimidad de 
votos. P0nente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitiá� S�cretario: Cuauhtémsc Carlsck Sánchez. . . ' .' l I !¡'} . ,. 

. ••• 1 1  .> 

Ampario en ·revisión 842/88. Jorge Mario Villaseñor Mont'emayor. 10 di; agosto <Jfe 1 988. Unanimidad 
de votos. Pariente: Guillerimo l . • ortiz MdyGigoitia . Secretario: ·c.uauht;émoc Gwlock Sánchez. 

1 
Tomó 11, Segunda Parte-1 , páginaS 340-341 (2 asuntos). 

. , ' 
Amparo directo J3 6/87. Aries Publicidad, S.A - 1 3  .de may� dei 1·9 8 7. Unanimidad de votos. Psnent.e: 
Guillermo l. Ortiz Ma·Y,agotia. Secretario: Cuauhtémoc Carlook Sánchf:z. 1 
Séptima Epoca, Volúfnenes 2 1 7-228, Sexta .PGrte>págma 3 9 7. '· 

· 

( . . 
\ \ . . l. ' ' 1 

Se hace del cone(!imiento al VISl'l" ADO que la imposición de, .)a sanción ,econórniea antes referida, obedece al 
hecho de haoer�\: acreditado el incumpl irl1iento a -la. normát'vidad en Materia' de lmpaot© Ambiental ; y de 
conformidad con lo dispuesto eri el artículo 17 3 oe la LeY, General del EGJtJi l it5rio Ecológico· y a Protección al 
Ambiente, se consiper�ron los sigt:.1 ientes aspectós: 

,..._, 
a) GRAVEDAD Cl>E LA I NFRACGION. 

' 
Como es sabido, las evaluaciones de impacto ambiental, soR est:udios real izados para identificar, 
predecir y preven i r las consecwencias o efectos· ambientares , que determinadas acciones, o proyectos 
pueden causar a la salud, el bienesta� hui:nano y e l eotorno natural . 

Considerando, que las disposiciones normativas de materia de Evaluación de Impacto Ambiental son de 
orden públ ico e interés social y tiene por objeto garantizar el derecho de toda persona a u n medio 
ambiente adecuado generando una salud públ ica, apl icada por personal cal ificado y con experiencia en 
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Lo anterior en cumpl imiento del Derecho consagrado en el artículo 4 de la Const itución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en el que se determina que el derecho a un medio ambiente adecuado para 
el desarrol lo y bienestar .de las personas y su entorno está consagrado a nivel de Derecho Fundamental 
y Garantía Ind ividual en la que primer término existe la exigencia legal de cumpl imentar además del 
respeto que se hace valer contra terceros en caso de no preservar la sustentabil idad del entorno 
ambiental como el presente caso acontece. lo que encuentra sustento de la lectura de la Jurisprudencia 
en Materia Const itucional que el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito ha dictado en la Décima Época a número de registro 2 0 04 6 8 4 ,  mismo que se transcribe para . - - . . , meior proveer: · 

, 

� 1 - ,.,,.. 
DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE ADECUADO PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR. ASPECTOS 
EN QUE SE DESARROLLA. · · • .� .... , . '·, 

. .. 
,,. ,,.� . 

I • .) • 
El derecho a un medio ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de las personas, que como 
derecho fundamental y garantía individual consagra el artículo 4o., párrafo quinto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desarrolla en dos aspectos: a) en un poder de exigencia y un 
deber de respeto erga omnes a preservar la sustentabilidad del entorno ambiental, que implica la no 
afectación ni lesión a éste (eficacia horizontal de los derechos fundamenta/es); y b) en la obligación 
correlativa de las autoridades de vigilancia, conservación y garantía de que sean atendidas las 
regulaciones pertinentes (�ficacia vertical). · . 

' , ., 
· · 

• 
' .,. -·' 

... • ... • 'l. '1  1 • -
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TERIA ADMINISTRA TIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 1 
Amparo en revisión 4 96/2006. Ticic Asociación de Nativos y Colonos de San Pedro Tláhuac, A.C. 1 7  de 
enero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Jean C/aude Tron Petit. Secretaria: Sandra /barra Va/dez. r -- ..._ � " ' . \ . \. . . . . 
Amparo ·en revisión (improcedencia) 4 8 6/2008. Asociación de Residentes de Paseos de Las Lomas, A.C. 
2 8  de enero de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Jean C/aude Tron Petit. Secretaria: Claudia 
Patricia Peraza Espinazo. - · - ' 

' ' 
- • f 

Amparo en revisión (improcedencia) 230/2009. Carla Alejandra Chávez V. 24 de junio de 2009. 
Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Miguel Ángel Betancourt 
Vázquez. 

· . ··-· -

: · 
· 

1 
r.... ... - ...... ,, .. 

Amparo en revisión 2 6 712 0 1 0. Margarita Orne/as Teijo. 1 8  de noviembre de 201 0. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza:· -.. .... .. . 

- . � 
Queja 3 5/20 1 3 .  Integradora de Empresas Avícolas de La Laguna Durango Coa huila, S.A. de C. V. 6 de 
junio de 201 3 .  Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: José Pablo 
Sáyago Vargas. 

En efecto, la gravedad de la infracción en el presente asunto se encuentra valorada en la presente
resolución en la afectación y deterioro al medio ambiente por las actividades susceptib les de
desequ i l ibrio ecológico de acuerdo a las condiciones establecidas en las disposiciones apl icables para la
pro ción del ambiente, preservación y restau ración de los ecosistemas. derivado de: 

' 
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• El impacto ambiental ocasionado por la construcción de una estación de servicio, s in contar
previamente con la evaluación de impacto ambiental emitida por autoridad competente. 

En términos de lo establecido en el artícu lo 2 8 de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, en estricta relación con el artícu lo 5,  inciso D ,  fracción IX  del Reglamento
de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental , e l in ic io
de las obras de construcción del proyecto sin haber sido sometido previamente a una evaluación en
materia de impacto a��.ental , genera una modificación a l ecosistema;.- , 

Es importante señalart cjt::Je el incumplimiento ·que esta Dirección General atribuye, deviene de que el 
VISITADO rompió el efecto preventivo .a1'1 iniciar las obras de construcción de l proyecto sin contar con la evaluación correspondiente, lo·CW\3.I v.u lnera.e l -goce \dei derecho a un> medio ambiente sano y seguro ya que 
conforme a la Resolución Pro�e0ente d.e l lñFqrme Prev.eíltivo en 'su considerando X fue· neGesario determinar: 

\,, 1 ' ( ' ' 

"Que se deberá cumplir las especific_'acion�.s .de Diseno y Construc�ión de Ja NOM-oqs-ASEA-201 6 que 
establece que · preyio a Ja construécirf>h sé debe contGJr COFI Jos permisos y C:Wtoriza<;:iones regu/atorias 
requeridas por id norrría.t'ividad y legislacirfin local·y/q f.ederal, jncluyendo el manif(esto de impacto ambiental 
y Jos diferentes análisis /;Je riesgos que ,sean 'aFJ/icables. Asimismo; derJtro de estas disposiciones se 
encuentran las de delimit&ión rbp.ecto a distancias tle seguridad a elementos externos en prndios urbanos, 
poblaciones rurales o q/ ()lar.gen de la carretera: capacidades de carga de suelo, sondeos, etc. " 

·.� ... , ' . 
Para ello, conyiene recor_dar lo sigui���e: 

l "  
El artículo 1 ,  párrafo tern�ro y 4., párrafo quinto de la Con.sti.tucié[1 P0lítica 'd\ los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que_ .t©das las au_t0ridade� en .el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger )/ garantizar los derechos hl:lmanos, entr,e el los, el derecho de toaa persona ar un ambiente 

( 

sano para su desar,r.ol lo y bienestar. · 

( 
·. ' . . 

De los artículos anter¡iores se estab lece que �I Estado Mexicano, debe garantizar el [espeto al derecho
humano a un meaio a��iente sano para el desarro l lo y bienestar de las personas� p0r lo que la prese rvación
y restauración del equi l ibrlo ecológico, así como la protección al medio ambiente está�régulada directamente
en Nuestra Constitución. 

Así es, la protección al medio añibiente �s de tal importancia al interés social que impl ica y justifi ca, las 
restricciones que el Estado establezca· para preservar y mantener ese interés en las leyes que estab l ecen el 
orden públ ico. � ' 

En ese sentido, toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente adecuado para su desarro l lo , salud y
bienestar, así como prevenir y controlar la contaminación del aire, el agua y el suelo y conservar el
patrimonio natural de la sociedad . 
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Por tanto, el derecho particu lar debe ceder al interés de la sociedad a tener un medio ambiente adecuado
para el desarro l lo y bienestar de las personas, que como derecho fundamental las autoridades deben velar,
para que cualquier infracción, conducta u omisión que atente coritra dicho derecho sea sancionada 

Apoya el razonamiento anterior la tesis que se cita a continuación : 

"Época: Décima Época 
Registro: 2001 6 8 6  .. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito · 

Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semangrio Judicial de la Federación y sú Ga.ceta·· · 

Libro XII, Septiembre de 2 0 1 2, Tomo 3 
Materia(s): Constitucional ' 1 ' 

Te sis: Xl. 1 6.A. T. 4 A ( 1 oá.)� 
· 

Página: 1 9  2 5 -1 ! , 
MEDIO AMBIENTE. AL SER UN DE�E�HO FLJ,t¡IDAMENTAL .ESTÁ PROTEGIDO EN Et Á�BITO 
INTERNACIONAL, NACIONAL ! YJ ESTATAL, · POR LO •QUE �AS AUTORIDADES DEBEN 
SANCIONAR CUALQUIER INFRACCIÓN; COt¡JDUCTA U OMISIÓN EN SU CONTRA. De los 
artículo

.
s ·1 y 4 del1 Proto.c

,
ol� Adicion.al a Id Convens"ión Americana. sobre COerechos ;iumands en

Matena de Derechos Econom1cos, Sociales y Cultur9les "Prototolo de San Salvador"; as1 como el 4o .. 
quinto párrafo, de la Co'nstitución Política de los Estados Unidos Me iconos, se adviefte q1:1b la 
protección al medio ambiente es ge tal importancia al ¡nter:és social que implica y justifica, en ,cuanto
resultef) disponibles, restricciones para preservar y mantener ese interés en las le¡¡es que estaBlecen 
el orden público;_ tan es así, que en el Estado qe Michbacán, · 1<3 .Ley Ambiental y de Protecéió� al
Patrimonio Natural del Estado, su · reglamento y el P(ograma de monitoreo a 1vehículos 
ostensiblemente contGminantes del Estado para el qño. 201 1 ;  .e�tán encaminadps a salvag

_
�ardar 

dicho d,erecho fundamental, 'proteger el ambiente, conservar el. patrimonio natural, propiciar el
desarrollo sustenta61e del Estado Y. establer:er. la.s qases para -entre otros casgs- tutelar'é n' el ámbito 
de la jurisdicción estatal, el derecho de toda persona a disfrutar de un ·ambiente adecuddo para su 
desarrollo, salud y bienestar, así como prevenir y controlar la contaminacion del aire, e/ragua y el 
suelo y.conservar el patrimonie natural de la sociedad. Por tanto, el _derec;ho·partiaular debe ceder al 
interés de . fa sociedad a tener un medio ambiente adecuado para el desarrollo Y.. bienestar de las 
personas, c:¡ue COrQO derecho fundqmental las autoridades deben velar, para,qué cuálquier infracción,
conducta u omi�i©n ,que atente�contra dicho derecho sea sancionarda. . ' 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS. ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO. ,,.,. � �-.. 

Amparo en revisión 1 93/201 1 . Armando Martínez Gallegos y otro. 1 5  de marzo de 2 0 1 2 .  
Unanimidad de votos. Ponente: Juan García Orozco. Secretario: Edgar Díaz Cortés. 

Asimismo, conviene recordar que atendiendo a las reformas de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de derechos humanos, todas las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en Nuestra Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexica no sea
part . 1\ S/F,�M/RIMM Página 37 de 48 Mc:lchor Cc�mp0 4 6 9 .  Col. Nui:v.:: Anzures. D::legacion Migue! Hidalgo. C.P 1 1 5 9 0 .  Ciudad de Mé;..irn Tels.: \ 5 5 ) 9 1 2 6 0 1 00- www:;isea.� 
La  . . 'lgen(_, Nacian?.! de Segurici:id i���;,�:�f� 2,�i�:��;�;����ó�1r:�:�::�r�.����1�;�� ;!�;e:���';c�;�r���;.��:1��·2:¡�'.:�:�¡1��;· el ac1c\nimo ".'ISE 1\ ·· y !'1 s palabras
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En ese sentido, cabe mencionar que el Estado Mexicano se adhirió al Pacto Internacional de Derechos 
Económicos. Sociales y Culturales, el cual en su artícu lo 1 2 . 2  inciso b) establece1 : 

"2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en  e l  Pacto a fin de asegurar la  plena efectividad 
de este derecho, figurarán las necesarias para: 
(. . .  ) - . 
b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente; 

" 'l J 
..... .J I  

Derivado de lo anterior. de una interpretación armónica de los artícu los 1 y 4 ,  párrafo quinto constitucional , 
así como 1 2 . 2  del Pacto Internacional de Derechos Económicos. Sociales y Culturales, se puede advertir que 
todas las personas tienen derecho a un medio ambiente sano para su desarro l lo y bienestar, y el Estado 
Mexicano debe garantizar el respeto a este derecho.; • ' 

.. -·· - ... � - -,. ' ,. ' .. '!. • 
... -\... . _. ·- ' ' . � � _.. 

Apoya el razonamiento anterior, las tesis que a continuación se transcriben: 
• - • 

,:) I ,¡ ._--} . ; : 1 ' • • 

, 
"Época: Décima Época 
Registro: 2004 9 6 9, 
Instancia: Primera Sala 

t-. ,  

Tipo de Tesis: Aislada· _ • _ 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta1 
Libro XXVI, Noviembre de 2 0 1 3, Tomo 1 , · 

Materia(s): Constitucional, Administrativa ' 
Tesis: l a. CCCXXX/1120 1 3  (1 0a.). 
Página: 5 3 1  

··-

.,_ ' � .. 
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. CONSTITUYE UN OBJETIVO LEGÍTIMO DEL 
ESTADO MEXICANO PARA ESTABLECER BARRERAS TÉCNICAS A LA IMPORTACIÓN. El 
artículo 904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, permite que los Estados, 
Parte adopten barreras técnicas al comercio, las cuales pueden llegar al extremo de prohibir la 
importación, con el objetivo de proteger ciertos intereses o bienes que los países firmantes 
consideraron enunciativamente como razones u objetivos legítimos. Así. la protección del 
medio ambiente se constituye como un objetivo legítimo de los Estados Parte, derivado de los 
artículos 904, puntos 1 y 2; 905, punto l; 90 7, punto 1, inciso d), 9 1 5, punto 1, del citado 
tratado. Asimismo, las partes firmantes han signado uno diverso: el Acuerdo de Cooperación 
Ambiental de América del Norte entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Gobierno de Canadá y el Gobierno de los Estados Unidos de América 1 9 93, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 1  de diciembre de 1 9  9 3, en el que reconocieron su 
obligación de proteger el medio ambiente, estableciendo para tal efecto ciertas directrices a 
seguir, como promover el uso de instrumentos económicos para la eficiente consecución de las 
metas ambientales. Ahora bien, la protección del medio ambiente es un objetivo legítimo en 
tanto que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé, en su artículo 4o., 

El Estado Mexicano se incorporó al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la  Organización de l as 
aciones Unidas, a través de la firma del Instrumento de Adhesión el 2 3  de marzo de 1 9 8 1 , publicado en el Diario Ofi c ial de la  

c ión el 12 de mayo de ese mismo año. 
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párrafo quinto, el derecho de todas las personas a un medio ambiente sano para su desarrollo 
y bienestar, y la obligación del Estado de garantizar el respeto a este derecho. De igual forma, 
en el artículo l o. de la Constitución Federal se reconocen y protegen los derechos humanos de 
fuente internacional, derivados de los pactos internacionales que haya suscrito México, tales 
como el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 2  de mayo de 1 98 1 ,  en el que igualmente se reconoce, en 
su artículo 1 2.2. ,  entre las medidas que deberán adoptar los Estados Parte en el pacto a fin de 
asegurar la plena efectividad del derecho a la salud, las necesarias para el mejoramiento, en 
todos sus aspectos, de la higiene del trabajo y del medio ambiente. En ese sentido, es 
inconcuso que la protección del medio ambiente constituye un objetivo legítimo del Estado 
Mexicano para establecer barreras técnicas a la importación, pues tanto la Norma 
Fundamental como diversos tratados internacionales, incluido el de Libre Comercio de 
América del Norte, así lo reconocen; máxime si se tutela como un derecho humano de todas 
las personas. ' · · .. , ' · · · < ' ... · .. 

• 1 1 • • '/ _, • 

� - \ ., ' �.. l 

Amparo en revisión 1 92/2 0 1 3. Comercializadora Grupo Muso, S.A. de C.V. 1 0  de julio de 
201 3.  Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Oiga 
Sánchez Cordero de García Vi/legas. Secretarias: Rocío Balderas Fernández y Dolores Rueda , 
Aguil_ar. · ' · ' - · · ·-. 

· -

• 1 . 
Amparo en rev1s1on 1 54/201 3. Violeta Adauh Rodríguez Tinajero. 1 0  de julio de 201 3." 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Oiga Sánchez 
Cordero de García Vi/legas. Secretarias: Ro�ío Bal_dera? Fernández y Dolores Rueda Aguilar. 

- 1 • • ¡, ••• ... - ., l 1 i � 
Amparo en revisión 228/20 1 3 .  Distribución de Comercio Exterior Asia México, S.A. de C.V.I 
1 O de julio de 201 3. Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas. Secretarias: Rocío Balderas Fernández r 
Dolores Rueda Aguilar.1 , 

' - •· \ • • • ' • .  ' - • . , · .. • .... � " "'I 

Época: Décima Época 
Registro: 2000085 _ 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada ' - · 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro IV, Enero de 201 2, Tomo 5 · · 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: Vl. 1 o.A. 7 A (1 Oa.) 
Página: 4 3 3 5  

-

- - -
DERECHOS HUMANOS. EL RELATIVO A UNA VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA DEBE SER 
ANALIZADO A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS PLASMADOS EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL Y TRATADOS INTERNACIONALES, A PARTIR DE UNA INTERPRETACIÓN MÁS 
AMPLIA QUE FAVOREZCA EN TODO MOMENTO A LAS PERSONAS (APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO l o., PÁRRAFO SEGUNDO, CONSTITUCIONAL -PRINCIPIO PRO HOMINE-). 
Con base en las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia de derechos humanos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de junio 

/RIMM Página 39 de 48 
Mr.ld;or Ocarnpo 4 ó 9 .  Col .  Nueva Anzurr:s. Dr.legacien \1iguei Hidalge, C.P J 1 5  90. Ciudad de México Tels : (S 5)  9 1 2 6 0 1  O C1- www asea gob mxLa  :\gencia '\l¿'!c iona l de Segurid�d industria! y de Proti::.:ción a! f'.AFdio Arnb1entc del Se•�.tor Hidrocarburos tarnbién utiliza el acrt.�nim0 '·ASEA·· y i�t!:1 palabras 

"1\gen:.:ia de Seg.urit1dd . Energ¡a v Amb!enr e '  corno p.:lne de .::u identiLi-::d institucional 



S EMARNAT 1 
SECIUóTARJA DE 

,\\ E D I O  A M B I  ENTl: 
Y REC U l{SÜS NATUIV\ l l:S 

ASEA 
:,•, !.: •(.i-" O!. ", t.\;, Q. ·. :.:.: 
¡ ��r�1 .... ,,.; 1 .v.:� r •. P 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del  Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

de dos mil once, en vigor desde el once del mismo mes y año, todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en la mencionada Carta Magna y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. En relación con el derecho de la 
persona a la protección de la salud, a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar, y a disfrutar de una vivienda digna. y decorosa, el artículo 4o. constitucional 
establece como derecho fundamental el acceso a la seguridad social, a un medio ambiente 
sano y a una vivienda digna y decorosa. Por su parte, el derecho humano a una vivienda es 
reconocido en el párrafo 1 del artículo 1 1  del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), al que se incorporó el 
Estado Mexicano a través de la firma del Instrumento de Adhesión, el día dos del mes de 
marzo del año de mil novecientos ochenta y uno, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el doce de mayo del mismo año. En concordancia, el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, organismo creado para la verificación del cumplimiento del 
pacto internacional antes citado, elaboró la Observación General Número 4 (0G4 ), de trece 
de diciembre de mil novecientos noventa y uno, en la cual con el fin de profundizar en los 
elementos y el contenido mínimo que una vivienda debe tener para poder considerar que las 
personas tienen su derecho a la vivienda plenamente garantizado, se consideró como partes 
elementales del citado derecho a la vivienda, la accesibilidad en la adquisición de un inmueble, 
el acceso al agua potable, la seguridad jurídica, la habitabilidad y la adecuación cultural, entre 
otros. En este sentido, y en concordancia con el principio pro homine conforme al cual la 
interpretación jurídica siempre debe buscar el mayor beneficio para el hombre, al examinarse 
el cumplimiento del objeto de la causa de utilidad pública de una expropiación, consistente en. 
la construcción de viviendas, es menester ponderar el derecho humano de los pobladores del 
área expropiada a la vivienda digna, a la seguridad social y a una mejora continua de las, 
condiciones de existencia, lo que se logra, a guisa de ejemplo, con la instalación de clínicas der 
seguridad social y con zonas de reserva natural, al tratarse de elementos que el Estado debe 1
garantizar al proporcionar una vivienda libre de riesgos. Por ello, si con motivo de un decreto 
expropiatorio quedó un remanente de terreno que no se destinó a la construcción de 
viviendas, no puede soslayarse que si el excedente se ocupó en elementos estrechamente 
vinculados con el objeto directo de la causa de utilidad pública, se buscó cuidar de la , 
integridad de los habitantes de la zona expropiada, lo anterior a fin de garantizar la tutela del: 
derecho humano a una vivienda digna y decorosa, a la protección de la salud y a un medio' 
ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de los beneficiados; es decir, el concepto del 
cumplimiento del objeto de la causa de utilidad pública no puede reducirse en tan sólo la 
edificación de las viviendas en un sentido estrictamente material, en cambio, una 
interpretación no restrictiva -atendiendo al principio pro homine- permite acudir a una 
interpretación del concepto de vivienda acorde con los principios sustentados en la Carta 
Magna y en los derechos humanos contenidos en el tratado internacional referido, a partir de 
una interpretación que favorezca en tqdo tiempo � las personas la protección más amplia . 

.J. -f - - -
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A ADMINISTRA TIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 251/201 1 .  Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidql. 4 de noviembre de 
201 1 .  Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Cárdenas Ramírez. Secretaria: Angélica 
T arres Fuentes. " 
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En ese tenor, de las manifestaciones y documentos que exhib ió el VISITADO. no se advierte la evaluación en 
materia ambiental, lo cual ocasiona que se desconozca los posibles efectos en el ecosistema que pudieron 
ser afectados por la obra o actividad del VISITADO, así como las medidas preventivas. de mitigación y las 
demás necesarias para evitar y reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. 

Apoya el razonamiento anterior, la tesis que est�blece: _ .  

"Época: Décima Época 
Reg�tro: 2 0 1 3 344 . 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada . .. ., 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación· . 
Libro 3 7, Diciembre de 201 6, Tomo 11 ';' '. 
Materia(s): Administrativa · ·· 

Tesis: XXVll.3o. 2 9  A (1 0a.) 
Página: 1 8 3 9  ' � · 

PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN 
·
DE DERECHO AMBIENTAL. LA PROCURADURÍA FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEBE APLICARLO EN EL PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA 
POPULAR, EN CASO DE QUE ADVIERTA PELIGRO DE DAÑO GRAVE O IRREVERSIBLE. Los 
artículos 1 8 9  a 2 04 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente prevén el 
procedimiento administrativo de denuncia popular. en el que se legitima a toda persona, grupos 
sociales, organizaciones no gubernamentales, asociaciones y sociedades a denunciar ante la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente u otras autoridades, todo hecho, acto u omisión 
que: i) produzca o pueda producir desequilibrio ecológico o daños al ambiente o a los recursos 
naturales, o ii) contravenga las disposiciones de la misma ley y de los demás ordenamientos 
que regulen materias relacionadas con la protección al ambiente, la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico. Asimismo, que en caso de que dicha autoridad resulte 
competente y la denuncia sea procedente se admitirá, y otorgará derecho de audiencia al denunciado. 
Sin embargo, no establecen expresamente la posibilidad de que, ante la denuncia, se tomen las 
medidas provisionales necesarias para evitar que se sigan causando daños graves e irreversibles al 
medio ambiente. No obstante, de una interpretación progresiva de los artículos lo .. párrafo tercero y 
4o .. párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 
principio 1 5  de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, de la Conferencia de las 
Naciones Unidas, se colige que la procuraduría indicada debe aplicar el principio de precaución que 
rige en esa rama del derecho, en caso de que advierta peligro de daño grave o irreversible, 
aunque todavía no tenga la certeza científica absoluta de ello, pues no deberá postergar la 
adopción de medidas eficaces en función de los costos, para impedir la degradación del medio
ambiente; de ahí que debe adoptar las medidas provisionales (de acción o abstención),
necesarias para conjurar esos peligros. -

- -
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 2 6 112 0 1 6 .  Enrique Cano Estrada y otros. 4 de agosto de 201 6 .  Mayoría de votos, 
unanimidad en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Jorge Mercado Mejía, quien 
manifestó que si bien coincide con las consideraciones de la ejecutoria, en el caso se debió reponer el 

rocedimiento de amparo. Ponente: Édgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado 
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por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las fun�iones 
de Magistrado, en términos del artículo 8 1 ,  fracción XXII, de la Ley Orgánico del Poder Judicial de la 
Federación. Secretaria: Araceli Hernández Cruz. 

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 201 6 a las 1 0: 2 1  horas en el Semanario Judicial de Ja 
Federación." 

(El resaltado es nuestro) 

b)  CONDICIONES ECONÓMICAS DEL INFRACTOR. 
-. - -

Respecto a la condición económica del VISITADO, en el expediente en que se actúa obra lo siguiente: 

.,. 

.. 
'\ 

.. 
-

--� . 

1 rJ. · • , 

-• Acuse de Recibo de D1eclaraci¿n d� l-EjerciFio. éle �rnp.�esto� F�derales. " a nombre de Joel Cuatepitzi
Juárez, per�odo d� _d�cJaració'ñ a.At� 1 el Servicio·. de Administración Tribt1tari� ·ejercic io: 2 O 1 6 ,  
presentado" en fecha 30  de'mayo de 2 0 1 7, .  · 

· 

""' • • t , /' .; .' } ,1 � .. • \ 
Documental d.e la �ue se �clar,ació.n del �jercicio correspondiente .al año 2 0 1 6 , el C. 
Joel Cuatepitzi Juárez con-de}:laró an�e la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ ico 
el estado de pósición financiera donde se despr.ende . un c'apital ·de .$ 7 ,002 .602  (siete mi l lones dos mi l 
seiscientos. dos pesos). · • ' · · 

i - ... . � . 

Asimismo, de la instrumental de actuaciones, se desprende que el proyecto pretende una estación de 
servicio para la venta al púb lico en general de Gasol ina y Diésel, con una capacidad total de 1 6 0,000 l itros 
de combus!:lble, distrib�ido �n 2 tan ues de al�acenam.iento.1 · 

· • ' 

- - .... � � , .. 
Lo anterior se rsibustece con el criterio qu_e por analogía se �ita y que dicta del tenor liter§I siguiente: 

"Tesis: 2 9/2009 _ _ 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electora/, TEPJF 
Cuarta Época 1 25 8  1 de 2  · 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electora/, ' 
Tribunal Electora/ del Poder Judicial de Ja Federación 
Año 3, Número 5, 2 0 1 0, páginas 4 1  y 4 2  
Pag. 4 1  Jucjsprudencia (Electoral) -

PROCEDIMIENTÓ ESPÉCIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ELECTORAL ESTÁ 
FACULTADA PARA RECABAR PRUEBAS QUE ACREDITEN LA CAPACIDAD 

· ECONÓMICA DEL SANCIONADO. De Ja interpretación sistemática de Jos artículos 355, 
párrafo 5, inciso c); 3 6 5, párrafo 5, in fine, y 3 6 7  a 3 71 ,  del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige que la autoridad administrativa 
electoral, al individualizar la sanción que debe imponer en la resolución de un 
procedimiento especial sancionador, está constreñida a atender, entre otros aspectos, Ja 
capacidad económica del sujeto responsable, de manera tal que la determinación de la 
sanción pecuniaria no resulte desproporcionada. Por tanto, a fin de cumplir el deber de 

Página 42 de 4 8  tv1elchof O�arnpo L1 ó 9 . Col. Nueva /\n:ures, Delegacien Miguei Hidalgo, C.P. 1 1 5 �10. Ciud;.id de Mé>..ico 
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Información confidencial, 
con fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 
116, primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, 
de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, 
fracción I de los 
Lineamientos Generales 
en materia de 
clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas, en 
razón de tratarse de 
información concerniente 
a datos personales, tal 
como la identificación 
oficial de un particular.
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individualizar adecuadamente la sanción pecuniaria, la autoridad investigadora está 
facultada para recabar la información y elementos de prueba que considere conducentes, 
para comprobar la capacidad económica del sujeto sancionado, con independencia de que 
la carga probatoria corresponda al denunciante y sin perjuicio del derecho del denunciado 
de aportar pruebas al respecto. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-220/2008.-Actor: Anáhuac Radio, Sociedad Anónima.­
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.-24 de diciembre 
de 2 008.-Unanimidad de seis votos.-Ponente: José Alejandro Luna Ramos.-Secretario: 
Juan Carlos López Penagos. 

. ' 

. -
Recurso de apelación. SUP-RAP-22 1/2008.-Actora: Impulsora Radial del Norte, S.A. de 
C. V.-Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.-24 de 
diciembre de 2008.-Unanimidad de seis votos.-Ponente: Salvador Olimpo Nava . .. r Gomar.-Secretario: Mauricio l. del Toro Huerta. , 

- � 

' i .. .  
Recurso de apelación. SUP-RAP-76/200 9.-Recurrente: Televimex. S.A. de e.V.­
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.-1 3  de mayo de , 
2009.-Unanimidad de seis votos.-Ponente: Constancia Carrasco baza.-Secretarios: 
'C/audip Valle �guilasocho y Armando Ambríz Herná.nde�. � -

.. " . 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de octubre de dos mil nueve, aprobó 

· por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente -
obligatoria. ' 

- \ 
· 

. . . 
Por lo anterior, y de acuerdo a las actividades que desempeña, se determina que, si posee con la capacidad 
para solventar la sanción económica derivada de su incumplimiento a la normativa. r '  

e) REINCIDENCIA. 

,. ' .. . �, .. 
� 

, . 
De la búsqueda realizada en los archivos de· esta Unidad Admin istrativa, a partir de la fecha en que
entró en funciones la Agencia _Nacional pe .seiuridad l ridustrial y-de Protección al tyied ió Ambiente del 
Sector Hidrocar©urns, _no se encontró expediente con procedimiento administrativo sancionatorio 
pend iente por resolver en contra del VISITADÓ, respecto de la estación de servicio con fin específico 
para petrol íferos ubicada en Libramiento Poniente No. 2, - San Diego Metepec, municipio de
Tlaxcala, estado de Tlaxcala, c;:.P. 901 10. 

Se considera reincidente al infractor que incurra más de üna vez en conductas que impl iquen
infracciones a un mismo precepto. en un periodo de dos años, contados a partir de la fecha en que se 
levante el acta en que se hizo constar la primera infracción, siempre que ésta no hubiese sido 
desvirtuada, de conformidad a lo señalado en el artícu lo 1 7 1  de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente. 
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d) EL CARÁCTER INTENCIONAL O NEGLIGENTE DE LA ACCIÓN U OMISIÓN CONSTITUTIVA DE
LA INFRACCIÓN. 

En este rubro, tenemos que el VISITADO, debía tener conocimiento que previo al inic io de cualquier obra o
actividad relacionada co·n el diseño y construcción de instalaciones para la producción , transporte,
almacenamiento, distribución y expendio al pú_b li.co de .Retro l íferos, era necesario contar la Evaluac ión en
Materia de Impacto Ambiental, en cumplimiento a lo estableciao en la Ley General del Equi l ibrio Ecol ógico y
la Protección al Ambiente, al Re,glá'me to de la. Ley General del 1Equil ibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación de l[Jlpacto Ambiental, aunado .a, qúe de. )as. constancias que integran el 
presente expediente se observa que el VISITADO comenzó_ la construcció� de � obra, sin real i zar trámite (
alguno tend iente al sometimierito de una Evaluaéió l'l de Impactó Ambiental por las a'utoridades ambientales 
federales competentes o a obtener una resolución ·ae .Manifestación de Impacto Ameiental, lo que acredita 
que la empresa sa.ncionada actúÓ ,COí) negUgentia e' inte'r:ici0r:ialmente. 

· 

. r. . ... ,,: .. ,, • ,J ••• \ \ \ • ' " 

No obstante lo anterior, esta Autoridad toma 'en 
.
cons ideración �ue el VISITADO ,actualmente cuenta 

con Resoluc i,Óri Pnxedente en materja ,l�e,· Eva.luác¡ó·n , de 1'mp�cto Ambiental respecto de l p royecto denominado "Estáció de Servicio deL Sr� Joel ·��atepifzi )uárez1', presentado por Joel Cuatepitzi
Juárez, con pretend ida 't:Jbicaéión en Libramié6t01 Poriiente No. 2, Sán· Di�go Metepec, municipio
de Tlaxcala, estado de Tlaxcala, C.P. 901.,10. . 

1 l .. .  ....... 
1 t 

e) EL BENEFICIO [i)IREG:T AMENTE 
MOTIVEN LA SANCIÓN. 

. . 
• 

' 
LOS A�il"OS QUE 

\ � \. 

Esta autor i8aq considera ,que dic�o beneficiQ se genera por el gasto no ejercido g�e. derivara de las 
acciones de mltiga:c;:ión y compensación al -ambiente que e-ventualmente se ordenq.fan en· ' la evaluación 
de impacto ambierital , sí rnmo en el gasto para' la inst�urrientcrci6m c;J� la propia evalua(:ión en materia (
de impacto ambieí)tal . Asim ismo, el regu lado obtiene un benefic io directo;-al pre'f2arar e l sit io pa ra una 
obra y llevar a cab.o .actividades de construccióo. e.n la imstálación,_s in que: /. 
a. Se haya identifica o y eva �do la, vincu lación con los ordenarr¡i/ntos- jmíd icos apl icables en 
materia ambiental y ; en su caso, con la regu lación sobre uso de l suelo, que permitieran identificar
la congruencia sobre los usos-permitidos . 

b. Se haya identificado y evaluaao la descr ipc ión ael ·sistema ambiental y señalamiento de la
problemática ambiental detectada en e l área de influencia del proyecto, que permit iera la
ident ificación, �escripción y evaluación de los impactos ambientales. 

c. Se hayan evaluado las medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambienta les que

J �\�t::

b

�:: :

rop

�,��:� ��,��:t4��0co1 N""' '"" ' "· º'''''"°' "''"'' 14,,,1,,,. e P. 1 1 5  > O. Cicdod de MO�i��;na 
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d. Se hayan evaluado los pronósticos ambientales y, en su caso, la evaluación de alternat ivas , ni se
hayan identificado y evaluado los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que
sustentan la información contenida en la manifestación de impacto ambiental . 

Los anteriores argumentos encuentran apoyo en la Tes is Jurisprudencia! visible en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Registro 1 7 9 3 1 0, Tomo XXI, Novena Época, 2 0 0 5 ,  página 3 1 4 ,  materia 
Constitucional Administ rativa, cuyo texto refiere: 

. �  
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE. LAS SANCIONES QUE ESTABLECE EL - . ,/ ARTICULO 1 71 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, POR VIOLACIONES A SUS PRECEPTOS Y A LOS 
REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES QUE DE ELiA EMANAN, NO TRANSGREDE LAS'GARANTÍAS 
DE LEGALIDAD Y SEGURlf!AD JURÍDICA. _, 

. 

' , 
El citado · precepto no .transgrede las gq;antías de legalidad '.y seguridad j�rídica establecidas en los 
artículos 1 4  y 1 6  de la Constitución �olíticá �de ;los'• Estados Unidos Mexicano"s, porque nó propicia la 
arbitrariedad en la actuación de la autoridad, ya que prevé las sanciones que pueden imponerse a los 
infractores, con base en parámetros y elementos objetivos que gtcJían sú actuación, valorando los hechos 
y circunstancias de cada caso, -señalando lqs supuestos en que procede imponer como sanción la 
clausura temporal o definitiva, parcial o total; el decomis0 · �e ir¡_strumentos, ejemplares, productos · o 
subproductos; : la suspensión, revocación o cancelación de concesiones. permisos, licencias o 
autorizaciones y, por exclusión, el arresto administrativo o ja multa fijada entre el mínimo y m6.ximo 
previstos, además de los criterjos para fijar la gravédad de la iQfracción, las condiciones económicas del 
infractor, el carácter ·irítencional o negligente de Ja acción u omisión constitutiva de la infracción y el 
beneficio obtenido, así como los ·ca�os de reincidencia y el de atenuante.de la conducta sancionada. · ! 
Amparo directo en revisión �2 9/2 003. Pemex Exploración y Pro�u�ción. 24 de septiem�re de 2003.
Cinco votos. P,onente: Sergio Sa/vaqor Ag�irre Anguiano. Sec:retaria: 0ar[a Estela Ferrer Mac Gregor 
Poisot. · • 

· 

? 
Amparo di'recto en revisión 1 1 3 5/2003. Remex Exploración y Producción. 24 de septiembre de 2003. 
Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: ·Mqría 'Estela Ferrer Mac Gregor 
Poisot. 
Amparo directo en revisión 1 000/2004. Pemex Refinación. 2 2  de septiembre de 2 004. Cinco votos. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramo�. S,ecretaria: Constanza 1Tort San Román. 

Amparo directo en revisión 1 6 6 512004. Pemex Refinación. 7 de enero de 2005. Ginea votos. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marce/a Arcea Zarza. 

e 
Amparo directo en revisión 1 785/2004. Petróleos Mexicanos. 2 1  de enero de 2005. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo /. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. 

Tesis de jurisprudencia 9/2005. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del veintiocho de enero de dos mil cinco. 
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entre los mínimos y máximos establecidos por la Ley, sin que esto represente una violación a la m isma, 
lo que se robustece con el sigu iente criterio jurisprudencia ! : 

Época: Novena Época 
Registro: 1 9  2 1 9  5 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la FerJeraCión y1s 
Tomo XI, Marzo de 2000 

Gaceta 

Materia(s): Constitucional, Común 
Tesis: P. /J. 1 7  /2000 
Página: 5 9  ' > 

1 . .,.; ' 'J ..:-·. 
MULTAS. NO T,(ENEN EL CARÁ(::TER 9,E FIJAS LAS ESTABLECIDAS EN PRECEPTOS QUE PREVÉN 
UNA SANCIÓN MÍNIMA Y UNA

_
M_t.5.XIMA..-' . ' I '-\ \. : . ··,, 

· 

, . , . 
. .. I ,.- . .  , • 

El establecimiento de multas fijas es contrari9 .9)9s¡arflt,u/os 2:i y 3 1 ,  fracción IV, 9e la Constituc;ión, por 
cuanto que al aplicarse a todos los .. infractÓrés por igi.J'al, 'de manera invariable e inflexible, propir;:ia 
excesos autoritarios y ·tratamiento despro¡50rcionado ª' los Ra"Fticulares. En virtud de elfo, los requisitos 
consideraoos P.OT este N16.x/mo Tribunal pdra estimar qu� una\multa es acorde ÓI texto·constitucional, se 
cumplen medi;nte el esta,bl_ecimiento, en la norma �an�ipn'ado'ra, de ·cantidades mínir:nas y máxi!TJaS, lo 
que perr,nite� a la autoridad facultada para imponerla, determinar su mento de acuerdo a las
circunstancias persona/es'de/ infractor, tomando en'cuenta SU COP.aCidad e_conÓmicd y fa gravedad de fa
violación. · 1 -

. . . ' ' ) 
Amparo en -revisión 1 93 1 ?96.  Vehí��los, Motos y" Mcisorios éíe guraago, S.A. de C. V. 8 de septiernbr� 
de 1 9  9 7. Mayoría dé oc�o .votos. Ausente: Sergio Salvadpr. 'A guirr.e Arguiano. Disidentes: Presidente
Genaro David Góngora Pime.ntel y JÚon N. Silva Meza. Ponente: Juan N. Silva Me1a. Secretario: Sergio E. 
A/varado Puente. · · • · � ' 

. . ' ¡ .,,_ l 
Amparo en {evisión�308/96. San_�o Mexicara, S.A.  de e;. V. 8 de septiembre qe 1 9 9 7. Mayoría de ocho 
votos. Ausente: Sewio Salvador Aguirre Anguiano. Disidentes: Presidente Genaro Dqvid Góngora 
Pimentel y Juan N: Si/va Meza. Ponente: José de Jesús Gudiño Pe/ayo. Secretario: Miguel Angt=I Ramírez 
���. ' 

. . 
Amparo directo en revisigh 1 3 0219 7-: Qistribuidora Monte/argo ,de Iguala. S.A. de G. V. J 8 de' noviembre
de 1 9  9 7. Once votos. ponente:· Humberto Román. Palacios. Secretario: Guillermo· Campos Osario. 

Amparo directo en revisión 2 l p1/9 7. 'fv¡aría Eugenia Concepción j)liétp:}B e noviembre de 1 9  9 7. Once 
votos. Ponente: Juan Oíaz Romero. Secretar'o: Jorge ,Garenzo Rivas. � 

Amparo en revisión 1 8 90/98. Maquinaria e lngenier[a de Reconstrucciones, S.A. de C. V., en liquidación. 
6 de abril de 1 9 9 9. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pe/ayo. Ponente: Oiga 
Sánchez Cordero de García Vi/legas. Secretaria: Rosa Elena Gonzá/ez Tirado. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el día veintinueve de febrero en curso, aprobó, 
con el número 1 712000, la tesis jurisprudencia/ que antecede. México, Distrito Federal, a 
veintinueve de febrero de dos mil. 
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SEMARNAT 
Sl:CRETARiA D E

.\ \ 1'.0 10 1\M B I ENTl: 
Y llECUltSOS NAflllv\LES 

ASEA 
· .. \_._; ;(J \ C t  <.,, _(,:. Vi... \ � 

t 1 1r •• ·:. · · •. . \ �.1 = r: � ¡ r 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del  Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

En virtud de lo anterior. es de resolverse y se 

R E S U E L V E

PRIMERO. - Con fundamento. en el artículo 70',  fracción 1 1  de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
y el artícu lo 1 7 1 , fracción 1 de la Ley·Gerieral del Equi l ibrio Eco lógico y la 8rotección al Ambiente se impone la 
sanción administrativa. consistente en UNA MULTA DE MIL QUINIENTAS CltKUENTA Y CINCO ( 1, 5 5 5 )
veces el salario mínimo general vigente en l a  Ciudad de-M.é.xico, que  al"morriento de cometerse la infracción
tenía un valor de $ 7 0 . 1 0  de .acuerdo con lo establecido por la  Resolución· dé[ H. C'ons,ejo de representantes
de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que revisa los saJacios mínimos generales y profesionales ,J • • � • vigentes desde el l o. de abril de '2 0 1 5  y establece los que habráR de regir a partir·del 1 de octubre d e  20 1 5 . 
publ icada en el Diario Oficial de la Federación el 3'o · ae septiembre de  20 1 5 , lo que equivale a la cantidad 
total de $109.005.50 CCIENTÓ NUEVE MIL' CINCO PESOS 50/100 M.N.) .

� • ¡ ... i 
SEGUNDO. - En caso .de realizar e l  pago v.o luntari.o de  la multa descrita rnn antelacióQ, se le  hace de su 
conocimientb que d icho pago deberá efectuarse a' trav.és de l · Pago Electrónico es.cinco, disponib le en la
página de iriternet ·de la Secretaría de \, Medio Ambient:e y · Recuhos N aturales, 
http:I ltramites.semarnat.1gob.m�Uindex.pFiplpago-de.!.un-tramite. · 

TERCERO. - N ot ifíqu�se perso.nalm�rite al VISIT
.
ADO, eon fundamento en los artícu los ;r 6 7-BIS.  1 6  7 -

BIS- 1 ,  1 6 7  BIS-3 y 1 6 7  BIS-4 de la  Ley General' de l  Equi l ibr io· Ecológico ·y la P rotecciór.i a l  Ambiente.
• • ' 11. ' 

vigente. . · '-. . · 

. \ " J • � • • (. • . 

CUARTO.- La presente resoh:1ción se er,nite en apego al principio de  buena fe al' que · hace referencia el 
artículo 1 3  de la Ley Federal de Proced imiento Administrativo, tomando ¡?>ór '{erídica la información 
documental que obra en el expf;diente que haya sido proporcionada por eJ VISITADO, por , 10 que en caso d e  
existir falsedad de ·la informaciór:i, el VISITADO se hará acreedor .a las penas en q e incurre qu ien se 
conduzca con false.dad de conformidad, en estrict.o apego a lo dispuesto por el títwlo Decimotercero capítu lo 
IV y V del  Código Penal Federal. .; 

. ' . I 
QUINTO.- Esta resoluciqn puede ser recurrida en los términos que disponen los artículos 1 7  6 ,  1 7  9 d e  la Ley 
General del Equi l ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 24 de-la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sectór Hidro�arburos, 8 3 de la Ley Federal de  
Procedimiento Administrativo, ante e l  'superior jerárquico, en. un  plazo de quince ( 1 5 )  d ías contados a partir 
de  la notificación de la misma. o bien. mediante la interposición del Juicio Contencioso Administrativo 
Federal, previsto en el Titulo 1 1 de la Ley Federal de Proced imiento Contencioso Administrativo, dentro de los 
plazos previstos para cada una de las modal idades que se establecen para su interposición. contado a partir  
del  d ía s iguiente a aquel  en que surta sus efectos la notificación del  mismo. 
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M E D I O  ,\M H I ENTE 

Y l\[CURSOS NATURAL[; 

ASEA 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del  Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

SEXTO. - Se le informa a la interesada que el expediente correspondiente a la presente resolución y 
procedimiento administrativo. se encuentra para su  consulta en la Dirección General de Supe rvis ión,  
Inspección y Vigilancia Comercial de la Agencia Nacional de  Seguridad Industrial y de Protección  a l  Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. en Avenida Melchor Ocampo. número 469 ,  Colonia Nueva Anzures. 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1 1 5 9 0, Ciudad de México. 

SÉPTIMO. - En cumplimiento del Decimosépt'imo de los l ineamientos de Protección de Datos Personales. 
publ icados en el Diario Oficial de Ía Federación el d ía ,3 0  d e  septiembre del 2005 ,  se hace d e  s u  
conocimiento que los datos personales .recabad.os por este Órgáno' Desconcentrado. serán protegidos. 
incorporados y tratados en el S istema de datos personales de  la Agéncia Nac.ional de Seguridad Industrial y ( de Protección al Medio Ambiente del  Sector H idrocarburos. con fundamento en el artículo 1 1 3  d e  la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica. ·con la finalidad de garantizar a la persona la 
facultad de decis_ión sobre el ''Us.o y desJir'lci ,de s�s datos personales. con el propósito de asegurar su  
adecuado tratamiento e impedir su transmisión i l íc·ita y lesiva para la d ignidad y dereches de l  afectado, e l  
cual fue registrado er;¡ el Listad'o-'dé sistem�s de  d'a�os personales ante e l  Instituto Federal -Oe Acceso a la  
Información Públ ica. y podrán ser  tran�mitidosi a ��alquier auto�i(Jad Federal. Estatal o �unicipal .  con  la
finalidad de que  esta pu�da ac�uar d�r:itro18el árhbito de su respectiva competecicia. previo apercib imiento
de la confideñcial idad d'� los datas remitidos. ademá� · d� otras t ransrnisiones previstas en la Ley. Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al J\l\edio Ar:nbiente �n i:nateria de Hidrocarburos es 
responsable del Sistema d� datos personales. y la d irección donde el interesado podrá ejercer los d e rechos 
de acceso ' y corrección ante la misma es la ubicada en. rylelchor O campo '.4 6 9. Col . Nueva A nzures.  
Delegación Miguel Hicjalgo. C.P. 1 1 5  90, 'Ciudad de M'éxico. 

. ' 

OCTAVO. - F ina'lmente, se le informa
.
al VISITADO ·qüe esta r!=qÜlución fue emitida .por duplicadb en o riginal  

con firma autógrafa. "por lo que un juego del prese�te. documento ol;lrará en autos del expediente 
administrafi o en que se ·ac.t�'a. para�l.os ,fines legales conducentes. ' 

;���c�l/�i 
e�t

�· José Luis 
. 
nzález González Jefe de la  Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. ASEA. Para su
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